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'naHBID.-011 mes, •• r11.-Tres. a,. 
Stl suscribe en la Ado.1nistraeion, Posligo de Sall Mar-

lin, o.' i. ¡ 
En provincia11, en casa de nue11n,s conespon~a ea, Y 

prillcipales libreros. . . , 1 

La suscricion empezará e11.• y 16 de cada mes. 

1'1.&DBID U DE ENERO. I moderados? Pues enlónePs, ¿por qtié atacan las 
personas porque no oponen doctrinas á doctri-

CRÓNlCA P ARLAMENTARlA. nas, porque 110 combaten un pensa~ienlo poli-
lico on nombre de otro pensamien107 La razon 
es óbvia; donde no hay escuela, donde falla un 
punto d'e visla general para resolver una cues
tion dada, donde las personas lo son lodo, no 
es posible pedir elevacion, hay que conteolarse 
con lo que dé de si la discusioo de recrirniua
ciones graves que ayer empezó en el Senado. 

CONGRESO. 

·En la ·sesion celebrada ayer eo el Conireso, 
el seOQr Mo1iil . pregunló al miaisloo de, la 
Guerra. Ji ppr el c~rreo que sale hoy para Ul
tramar: se remitiao al general Gáodara las órde
nes opórluhas éo11 el fio de evitar que, al saber
se en Sanlo Domingo el proyecto de ley pre
senlado al Congreso sobre el abandono de la Is
a, puedan towar s.u11 ,hahitantes nna aclitud 

coolraria al decoro de oueslrc1 nacion. El ora
dor uuionisla ~regnntó tamhien al sellor minis
tro de UI tramar si se pro:1entarian á la C.'lmara 
leyes espeéiale~ para regir en lo ilucesivo .nues
Lras Antillas, ante el temor de que el asunto de 
Santo Do·miogo pueda servir de preceden!~ íu,

neslo á la Isla dti Cub.l. 
u,s señores Romero Ortiz, marqués de la 

.Vesa de Armij(), Aloe y Ramiro anunciaroo va • 
rias interpelaciones. 

Entrándose en la órden del dia, continuó la 
discusioo sobre el aeta del dii'lrito de Bri-
biesca. 

La sesion terminó a las éinco y media, anun
eiándoae. que para la pró1ima se avisará á do
micilio. 

, SENADO. 

. Ayer,' despoes del despacho de los asuntos 
ordinaños, comenzó la discusion del mensaje en 
1~ alta Ca.mara, em~zaodQ p~r la de una en
mie1da que a~ó .su aulor el señor -Calderon 
~~~-· . . . 

· · Eo loe gobiel'IGI etnstiluciooales las pt'l'80Da8 

lo son Lod~ este ídé el púo(o de vi~tadel iJi.séunio 
del seoade>r uniolli&ta, y eo ,erdltd q ne oo . faltó 
en lo a,ias 'mínimo á este aJ.ioma qu~ tomó de uo ; 
dislio~uido publiclsla, segun oos -dijo, despues 
de haber1o hecho suyo; pues que lá primera 
parle de su peroraoion, ó sea la reíerenle á la 
politica i11terior del g.ibioele, fué una no inter
rumpida série de persooalidiides coolra el señor 
mioil>tro de la Gobernacion. Asl es que no es
lrafia que .el discurso· del seJ1or Calderon Co
llanles, cediendo a la poli1ita unionista qne e~ 
purameo1e personal, no consiguiera te,antar la 
cuütion, sacando todo el parudo que podía de 
lp& terribles y fundados cargos qu_e dirigió al· 
minislério, an1es vor el cou1rano, la empeque
lleeió, entrando en men.is detalles Je conduela 
que pro.baban, si, que no se, comprendía la pre
eeocia,del señor Goozalez Brabo en el ministe
rio, pero que en nada se reíerian á la pollliea 
que el Gobierno se proponía .seguir. Comvren
demoM la razon de todos los ataques que se díri 
sea·itll ,mas ioconS1..>cueoté de tus hombres políti
cos, al qoe tiene una historia llena de contra
dicciones, al que es á un mÍJimo tit!mpo demó
crata, liberal y moderado, al sellor Gonzalez 
Brabo, en fiD; vero si llD vez de esle. fuera olro 

eJ icloal ministro de fa Goberaacíon, ¿dejariau 
per celo los t;w.inislas de !Jacer <>¡,<>8~en á los 

..-
SENTENCIA DEfl~JT, VA 

Pronu11el11da poa• la audleuela ,errJ
tórlál de Bar elona en la éau■a 
.t'out11nella■• 

Ol•jemos aparte la cnestion de si el duque de 
Valencia ha respondido ó no á las esperanzas 
de los moderados: estos VL'Dlilaráo esa grave 
cueslion ya empeñada y entonces será ocatiion 
para que nos ocúpemos de ella y sigamos al 
orador en sus ataques. ¿Saben nuestros lecto
res lo que la uuion liberal quiere del Gobierno? 
Si no lo han oiilo de los lábius del señor Calde
ron Colla11tes, no es posible que l_o sepao: quie:.. 
re moralidad política, es decir, mucha conse
cue11c1a, lo cual ó nada significa ó let1 parece 

1
á 

los uniouistas que ya son ba~tanles y á nadie 
más necesilan, pues que sin inconsecuencias po
líticas la union liberal 1.10 puede atlmilir presé
htos. 

La inmoralidad, de que el sedor Calderon 
Collaoles acusaba.al minislerio, y la vacílacioo 
en su conducta de que tambieo bizo un car
go, la encontraba el orador en todos los aétós 
de· cadJ uno de los ministros, pero más especial
mente en el de la GoLernacion, con motivo de 
la circalar s•bre la imprenta y las elecoiooes y 
especiafmenle en estas, en las que segoo ti 
cálculo del orador ae habían dado hasta r,einfe 
credtnciales por cada di pu lado. 

lié aqul el senador uoiooisla como hay que 
combatir algo má11 que las personas, pt1es que 
ese y otros vicios de que no !lll ocupó y que hoy 
llbn sisl9ma de gobierno por los que se 1rncedeo 
en el mando, es la principal causa de nuestra 
lámeolable siluaoion. 

liemos de ser francos, sin embargo: el señor 
Cálderon CollaDl88, al dirigir aeveros eargO!J al 
Mioislerio por lodos sus aetos, dijo la verdad; 
tenla sobrada raron. Oesde su advenimiento al 
poder, Lotlall sus medidas soo censurables y no 
sabemos cómo el ministerio se podrá defender 
de la acusacion violenta de t¡ue ayer fué objeto 
al del ali y eslo es fo que eucontrnrnos ¡)eor para 
el Gabinete: que la union liberal leoga razon 
para acusarla; que 1.liga que e:i incon~cueote y 
que sea verdad; que le culpe do inmorJlitlad y 
q.ue sea ciei'lo; que le acu~e d11 baher cometido 
ahuSOii y lo sean en erecto todos BUS actos. 

I>e la política iuteriof pasó el sellor Galderon 
Cullanles á la esterior y eu attlncion ee liJó un. 
el Perú y eo Santo Domingo. Dos cargos stiveri
i;imos bizo tratando de la primera cue~tion: dos 
cargos queeu modo alguno pueden atribui..-á. 
es¡,iritu de partido; que levantan un grito de 
iodignacioo; que cooaena enérgicamente al Mi .... 
ni111erio. Nut:slra escuadra del Pacifico necesitó 
refuerzos; se mandaron algunos bogues, pero 
hao tardado en llegar doble tiempo que cual
quiera otro y entre 111010 aqul brmos sabido 
que eo los punLos de escala ba habido bailes y 

general, por weuio de certificado, b;rn aseguraiJ9 
4ue .,¡ mal'(¡ ué11 de (.;asa l<'oulaudlas, en el momento· 
tlll u,ncr nvl.1c1a del secuestro, d1ó parlo á · 1~allLori
llall willtar, ¡,ur c~tar la ciudad eu eslaJo de s1Lio, y 
la misma ¡ir,1ct1có ó l11zo cu,rn10 pu,Jo para averigua 

lle~ultando (!Ue segun las diligencias traidas por el pJra,Jero tlel sccucsLra<.lo, y tam,,ien se prese11tór 
el mart¡ués ue t;a~a hmtaueJlaij, y fos practicadas a la currcsponlle11c1a que wcd1ó con la! wol1vo; ciuco 
rnstancia del Jicenciatl@ úon Jose Jnttalecio Caso tcsligus !Je c1c11cia cierta Y tres lle oída~ dijeron 4.u,1 
aparecti qne en 11-líii no entró mpudo entrar el bU~ en 11:!:íti p~rwnec1ó á la M1li 1:ia Nacional de e~ta ciu
que, ,,Couch1La" ó 11Jove11 t.:011ch1ta,1 en'el puetto de dad, y c11wo yuo pa~aLa algunas1 Lempora<las en 
1Sueuos-A1rcs; que eu Marw ue l85i 1,utro la puta- ;:;arria. · 
era «Conct11La" su cap1tau uerardo ~ala; que desertó liesultaudo que segurr la misma defensa y reliricín
el (.laJe de ld wi,:;wa Juan Carreras, que dice el capi- dosc a la Lolaudad !Je lo; l.esti¡,us quu l1a11 declarado 
tao es el proec,at.lo; qu11 cu el arctuvo de la Confc- en esta causa, séscuta y sel, 1l1ccn (!IIU,no es Claudio 
de,racion llesuc 11:!éiií hasta 11:161 110 su encuentra fonlanellas, cuucnta y se1l! que s1, diez y sieLu to 
registratlo nu1übraw1e11Lo alguno en favor do tlon crccu, -oclto Id eonoc1ero11 antlld tle 18ti7 IJII llucno:1-
Cldullio ~'el1u y Fu11La11ills ui FunLaucllas· que en A1rns por Fo11tancllas, ve111Le y nuuve niegan, que 
18:n se esp1d1ó Jé:1pac110 t.le cap1la11 a dvn Sautia"o sea Claud10 Feltu y alguuo:1 dcclarau de rcferc11c1a. 
O·UoueJJ,sieut.lo pres1Je1JLe dou Ju:;Lo Jusé uc Un¡~i- llc,rnltando 4uc pc1ra Jllstilicar que tixistia el To
za; eú I81itJ d de l)liC1dl pruncro del w111isLerio de la ma,; que d1Jo el procesatlo le rcc1bio en su dsa y pro
Guerra; en 1855 l!J de ayutlau\e ~eguutlo (le la ins- pu1 ~iu11ú pasaporLe, -e han examiuatlo vario; testi
pccc10n ger111ral del ejército, y en ~8 ,Je Junio de ¡;os ¡,rescuLauus ¡ior éste, de los cualtis UO!i dicen que 
l!ilil el de sargcnti mayor, obrando en la cau~a tre.~ oyeron hJ.,lar •le uu Tolllas; otro que couució un 
tle tlíelios llcspáchos pni,;cuLallos por el mismo don Cdiaíate tlJiu,Hlu Tu1ua,;, otrn á uuo llanldllo To111ás 
SauLiago O' Douell. audraJoso Y licuo Lle mi~cria; otro vió entrJr en éa'. 

füsullando 4ue asi mismo ap_arece que D. Claudio ~a tle t'cilro CuLu; nad10 ha d1dw que ocupase el J}i~o 
J:-'eliú. ~ foulanills entró de as¡mante eu el ejército baJo que des1¡.;110 el acusauo, m olro alguuo. 
<Je Hucnos-Aires cu 1~rt7; que a~ceudió á alférez en lle11uHando 41rn la cas,1 t¡uu el acu,;atlo seiL1ló pcr-
11!1.í8, y fue Liado t.le baja :1i11 goce 111 oso doiiniforme sonalwente, cotDó ocupada eu et ¡i1,;o lJajo por el To
en II u6 Marzo de 18all, y q11c no Lino empleo en la Kta, cuuserva el 1U1s1uo uumcro 11ue tenía en 18t5, 
mirina: w~o lo cual re!illlld, ader11a.,; tic una tJectara- que en suuiario dei;J;m1ron 1():j le:;tigos que la or,11-
cw11 que ha preslado_aule el juez uel crimen el s,u·- µaron (ie,;de thez .y 11c1s ai1Qs aute:;, y ninguno su 
¡;cuto wayor lJ. :ian11ago.O·l>uontill, 4ue d1cu cono- llama Tomas, ni conocieron a esto, 01 figuró en los 
ció y protegió al acus,100; _que iguJlmente aparece patlroncs do 1.hcliO año mil ocliocienLos cuarenta y 
tm las 111,ta~ útl revistas y aJ U!iLcs lle cut111ta8 eu 1 i'lS8 cinco. 
y 6U, Uauwo Feliu y foulauills, que lirma el recibo llesultando que clos lestigos presentados por el 
lle sus h,aliercs cowo olic1al _de la primera compaflia acusado en csla iustaucia han <l1ctw 4ue Je 11ieron en 
de la briga~ de_ aruUeria liJera ~el Sud, J que solo 18:5'.> uno y en 1S5ti otro, en San J'uau de Flores el 
s1rv10 un auu, crnco meses y qmnce d1as en el eJér- primero, ú las ón.lcncs de Urq111za, cuant.lo este s11ia
etlo de llueuo,;-Aires; que no esta inscrito en los re- IJa a Jlueuo.1-Aires, Y el segundo en el Panamá; quo 
gi:',r.os de e111ra,1a Llti p~s<1Jerosdet puerto de Buenos en ta primera i11,La11cia halJian alirmado hasta seis, 
Aires co_u el uowl.irc !Je S;rntiago O· Uonnell, ni en los qull le ha!Ji,111 visto en <l1sl1ulas e¡iocas, dc~ue mil 
de pollc1a, en q1111 se Lowa weuia litiaeion á los e,pa- ochocwnLos c1ncue11La Y uno. 
f1ok». !lesulL,rndo •iue á 111sta11cia del minislerio fiscal 

Resultando que en esta tercera instancia han de- se ha ¡iu~,Lo una c:crlilicacwn por el escrillano de 
clara<lo v1iwte lesl1gus presentado, en nombre del cámara, d~ la cuJI aparece: que en Lrece de AIJril 
acusauo 4ue este e; Llauu1u fout.rnelJas, y vei11Lillos de mil od10c1ento, cuarc11t,a r c11alr~. se. principió 
que no es l:ldut.110 fchu; que ¡ior el cunlr,irio lreiuta una c,1us.1 ¡ior robo contra üero111mo Iarres y olro,; 
y Lrns tle los ¡11:c.scnlaúos por el warqués de Casa en el w1s1110 d1a se lu rcduJo. a pris1v_11, y co1!l1nuo 
l<'ool,rnellas d1ce11 que el itt:U:1.ado no .es el hermano I preso. hasta catorce de Ju 1110. tic u11\ ochoc1.entos 
lle csLc D. CtautJio; <hez y siete que es .l<'eliú l!'onLa- cuarenLa y c111co, que su fugo, al 1r a cumplir su 
nills; tl\e¡ y ocho yuc cu 18ii0, 51, 5:?, :Ha y ai.i era co11d1•na: que s~ le formó cau.;a por el queoranta
aprl;)DU1': üo dro¡su1iro y correúor; ~eis, y el capiLan mieuLo de la misma, fue llamado por ed1clos 11, 23 

PnovriwcH•.-Suscribiéndose en la Adminislracjon 
ó pagando por letras ó sellos: tres meses ••; seis, '18; 
a~o, t&tt. Por conduelo de oorresponPal. ó habiendo de 
girar contra el suscrilor: tres meses,•&; seis, 84. Mihcoles 1 ·1 ~e Enero ~e {865. · 

E'll'l'R&ll,J!BaO 'lí l1LTBAIIIAB.-Seis meses, ·••; 
año, JD80. 

diversiones y· se ha perdido el tiempo. ¿Habrá 
sucedido e111retan10 alguna desgracia á nue,,..;. 
tros buqlles que necesitaran auxilio? ¿Qué ins
lrucciones dió el Gobierno respecto a la celeridad 
eooque debian caminar nuestros refuerzos? Esto 
pregunlaba el sellor Calderon. ¿Qné cohteslatá 
el Gobierno? Ante los becbo11 no hay evasivas; 
se ba cometido uoa-falla grave, y acaso de tnás 
graves rooseeueocias, de la que é11 inmediata
mente responsable el Gobierno. 

El presidenle del Consejo de mini11lros, nos 
amenaia con la lectura que bizo en parle, de 
una larga pr8fecla hecha por su senorla allá en 
sus buenos liempos; profecla que en un rasgo 
de improvi&acion (asl califica anoche so discnr
so un periódico) sacó del bolsillo impresa y cor
riente. Todo lo que lioy ocurre lo babia p~e
vislo el duque de Valencia, y cuando compla
ciéadose en su acierto hacia una pintura espan
losa de nuestra poslracion , y se hallaban 
s11sp1>nsos y coolrislados los animos, 'vino a 
causar más efecto en el público la circunstaóeia 
dll apagarse las luces de gas. Tal vez por este 
accidente no nos dijo su selloria si andando el 
liempo se remediaria esa postracion, ó si ha
bíamos de eslar pendientes siempre de su mal 
agüero; solo nos ,lijo que deseaba que saliése
mos de "se estado. 

En cuanto á la inconsecuencia, es olra cosa: 
el presidente del Consejo de ministros, quiso y 
DO quiso decir: deseaba ser siempre moderado 
y al mismo tiempo aproximarse ciertos hÓm
hre11: queria, eq una palabra, y lo diremos nos
otros, ya que él no lo quiso decir, formar el 
cuarto partido. · · · 

l>e este modo, el que empezó dándose aires 
de profeta, concluia por exhibirse como crea
dor que füme la modestia de no descor'rer lotio 
el velo que cubre su Óbra. · · · · 

H_oy l{e defeoderá ccmio pueda el llBñor Gon
zale& Brabo. 

ELLOS Y NOSOTROS • 

por el solo hecho de 11u1.opioiones polflicas. sin 
infringir, contrar1ar,.y profanar la santidad-de· la 
religion misma qae oon. l&lhmalos 'fines· se in
voca? En el día mismo dél mayor,agrutfi1,dije 
el jusi~ de los justos al que ~abia herido al 
siervo del pontUiee: welve la eapada á•1la eaina~ 
para demoslrar qqe su doctrina no era da 1oerza 
y resi~t~ncía_, 11ino de paz, persuasidn-y mao&8-
d ambre. 

En la década absolutista predicaban eieños 
írailes; es· preciso eslerminar á los ,;,eg,01 htm11 
la quinta· g,n,raeicm, eato·es, matar'i,los•ltbréra
les · para que nó quede ·10milla 'de t nill~tto; 
¿Qué religion serla la de energúmenos· tales? 
¿Qué idea babrián adquirido eo el claustro-üel 
Dios de bondad y misericordta aquellos implos? 
Perdona nuestra, deudas así- oomo nol<Jlrófper
donamos á nuestro, deud-Ore,, diriah, sin· em
bargo, eo sus oraciones euotidianas, sin reparar 
qne en ello envolvían su 1propia-censura v-oon
denaoion, porque quien a so enemigo no ,er
dooa y. hace bien, ni ,puede 1er perdonado, 11t 
tiene derecho á esperar bien alguno. Es en risor 
mal eristiaoo y peor re!igio&0; · profanador, ,ea 
suma, do la ley sancionada con la preciosa san
gre y los tormenl(ls del Calvario. 

Todavía los dominadores de 182!1 al 63 br• 
ganizaro1 en la mayor parle de las eapit4t1lil de 
Espatla turbas de apaleadores frecuenté~ 
eapitaoeafios ¡¡or fráiles y curas fanltit;os, '.y se 
hacían un deber en matar indefeoMs··Hberllfes'i 
merced de•las sombras de ta'nocbe ·ra'lt1é •griU 
loe frenéticos de vita el Állar·r~ Tf'iJntJ .. Satfeal.l 
dén!s de ua¾teB y pflias, su tefigioñ 'l:IMila · ·ll't 

El segundo cargo referente á los asuntos 
del Perú es de olra naturaleza,· perleneee á la 
catcgorla de negocio,, se reliere al suminrslro 
de víveres y má~ especiatmenle de combust íble 
á la e,cu·adra del Pacífico. Cada tonelada de 
carbon comprada en loglaterra so ha pagado 
á más de cien reales, si(•odo asi que alli 
c11esl2 solo treir1ta y dos: esto nos revel1) ayer el 
ieñor Cahleron Collanlet1. ¿Cuánlos millones ue 
loneladas ba pagado dee~a manera la nacioo? 
De otro modo. ¿Cuántos millones de duros se 
han pagado de más? ¿Eo dónde se han queda
do? ¿ Y no tendrá razon el pafs si pregunta, en 
dónde y porqué lieneenapoyoyporquénosgo
biernan hombres que así lralan nuestra hacien
da'! Si no hemos de ser fatalistas; si no hemos 
de creer que no hay remedio para nuestra Pª:
lria y que hemos de ser shimpre victimas de 
escandalosos manejos y en los momentos mis
mos en que se conlitisa ser angustiosa la situa
cion del Tesoro público, preciso es que confie
mos eo que hao de venir tiempos de verdadera 
moralidad, de verdadera legalidad y que son 
nada mas qu11 pasaJera11 eslas situaciones que 
vienen esquilmando al pals. 

De la cuestion de Saoto Domingo, última que 
trató el allilor Galdtlron Collanles, solo nos per
mitiremos algunt1 que otrc1 ob~ervacion. Consi
derando el señor Calt!eroo dicha isla , ~omo 
parle de la esleosion de la monarq uia, como 
una provincia, no era ·el lugar más oportuno 
para este asunto el que le dió ti! otatlor: al'lado 
del Perú, es decir, entre los asunlos de política 
es terior, no estaba bien una cuestion qne para 
ser consecuenle, dooió llamar de polllica iole
rior; pero sea corno qniern, ya porq110 la causa 
que en esla cueelion sos tenia el sdior Collanles 
no lo con,;iotiesc, ya porque en parle se propu
so hacer ia defensa de la union liberal , ello es 
lo cierto que dPjó de ser agresiva y contuoden
le, cowo lo babia sitio anles y se convirtiJ en 
sofilila. Cenfürar á la uoion liberal por la ane-
1ion de Santo IJomingo vale tanto, decia el 
orador, como censurar á Cristóbal Colon por 
sus descubrimient11s, y a un padre de familias 
diligente por haber aumentado el caudal de sus 
hijos. La resignacion de lodos los espafloles no 
es bastaole para oir tranquilamente tan modes
ta comparacion. 

Los dominadores de 18!3 al 33 gritaban ser-la lliltttraf y propia· dir slcattüt•~- rBellffiWt' 
furiosos: Viva la religion y mueran los negros; Jualos desahogo, llamllblltH3ita Ida~~ ''r 
esto es, los liberales. Aquel griln era una voz aotorldadN de gentes tan· desafmalfaj. Uréff.U 
subversiva, impla, in bu mana y propiil lao t1old gion paleole apefüdiu•etn~s bOS(jlrós. · ·' ' ' 
de cafres. No es por ello sgsleoer qúe los atói- Cuando IW Mrlis'las t,ligiéroÓ' di" eatn't,l,· f' 
~os de Calomardti pertenecieroo ~ las lriboa oó- lo árma& p~ra · 1a cliU~a del· ·~rel!bdí~ate 
mada3 goka, morobong1 y otras de la eafrerla, que pí-oclaliló argtilloso el' fiérd ltUktltün~;~; 'lle 
pues sabido se está qne ellos nacieron por noes.. considéraroll b~eros l~itittfüs · •c1é ióít" 'e'liéf~ 
tra de11dicha en Espalla y se liti,laban 1'01 IJlan.:. gúm-euoa de 18!3 al :ta·, fb6fti6'est'Ñlfl8 j>ijt 
co,. Gritaban lambien con Ira la ~11u BoKITA, tanto que 'ól'fidádOtlJde lm J1rltíblpYeíl del dérti-~ 
muera la nac,on y t1ivan las caenru. ¿Qué retl- clld de gentes adopláran, "oo bl>slai'.llé 'tfeéik'se 
gion sel'Ía la de geb'll!s la!et? '· tariíblen del'ebsores diHa'llefigfóli; @l'Yéfffirfsm&, 

YiM la religfon y mueran lo, ne;,lí 8iln pa- el saqueo, el ioéendio y las rept'esafñws 'difls Ytíl:.:; 
labras qne se implican y mútuamenit! se esohí- cuas que cónocieton tos ñgio!f; ¡CtiátiWtivfttí ... 
yen. Sacrll~go maridage, palpi1ante heregia qne ma$ inocentes é ill'&OOeBarias átr él lt~ütffCJi do 
rechaza el se111id6 coinuo y la verdadeta Cliti-- loa siete a~l Guente· Gatwer11 ·1U··~dalMJU8' 

.dad avangélica. Más bien pareéen no mu'era tiene á su cargo; diga Segovia las-•imtaci~1u11 
conliuuaJo que una alterbátiva intencionada de del i d_e Agoslo; b.lblen H)I. jneeodioa.de B.,a; 
vivas y mueras; voz del averno que solo pudd pero.09 reDovem~ las llagu ,y peoas,,da,J~,!Pi--, 
iuventarla el mismo Plµlon para adquirir y dis_ 1 lías y ,lugares, y ~e &Qlo. decir, ,<Jlle· lodo~ 
linguir sus prosélitos en épocas nefandas de ig-' ba b«hq two 1~. eosefta y el Q&taDdarte de. la 
ootancía, vértigo y libertinaje, que dMcribirA . Virgen de los. Dolores, proelaqa gea,r.allsi• 
eón horror siempre la bistorlá. de las tcopa~ Y. tr~pele, d~ dQn Cár,IQJ ,M~'1• J¡i-

Y acabó de hablar el senor ,Calderoo Collao-
1es y se levantó el se¡¡or Narva~z, oo á.~onlt>s
tar lodo el discurso ante: ior, que eslo ~rá obra 
de cada uno de los minislros, sino solo el cargo 
de inconsecuencia, por haber llevado al seilor 
Goozalez !Jrabl, al seno del Gabinete y al mar
quélJ del Duero a la présideocia del Senado, 

No matattú, dice et decillogo; ama al próji- dro ~~. 'ºr bol!,. qu~ Dios h~_ya ~rdo_,_, _ .• 
mo como á U mi1r1W, y prójimo es el pariente; ': Eo~ei¡qamos l¡i bogl!era . y JJlt¡ln~m~ -tt' 
el amigo, el ,~no, l'I conciudadano, el compa- que~adero en no,~bri, .. d.e la Cr,uz Y, ~DliQl ·1ga 
lriola, el estraill), el peregrino y hasla el ene- liberales• grilaotodavla a.1. pre~n~Jos ,r~s~ 4e 
migo mas encarnizado. Nt en la parte prohibí... laa ~p~cas y aven.turil!I absolutista~, cc,bii.,dqa 
tha, oí en la: parte precepliva escluye 1a ley de mucbós en 1- misma prensa. qull e_ljos .llP 'q~~ 
su ttitrlnseca bondad á hombre ninguno. ¿Qttiéo ren ~rmi1ir .~egou dicho de alg~oo, f>Í_.&!JlP~ra 
á' tllulo de .religion- podrá -eecluir; ,tr taoto, á tá ¡mpreaiond~\ Brev_arip .ó 1~. Jiti~~•, d~ .1'!~º•, 
los Ji berale1 católicos y preola1Ur 8D muerle Crtu y quemadBro, palabras con que se i~pli-

de Julio y 2 de Agosto, y juzgado en Diciembre; escrito de lfü de Junio de 1862, suscrllo p-0r el li
quc en 6 de Noviembre, 8 y SO ,Ju Diciembre, tam- cenciado Nieva, se aseguró qne babia sido envene
bteR se le llamaba ¡ior robo, segun los boletlneg nado co·n el vaso de agua; que al ver el alcaide, ad
oliciales 4ue obran en la causa. Y por úllimo, que verlido por su mujer, los vómitos conlmuado~ y 
seguu uua cerl11ícacio11 del go~ief\lO civil de ta pro, las couLorsiones producidas por el dolor, avisó al 
v+ucia en J8 de Agosto ue. 111-i, fue nombrado 'far- wétlico Badia y Lemieudo· por la vida del preso, sin 
res agenLe de seguridad p~lJlica, en ~1sta de una embargo de 1011 melliéameuto& que aquel ordenó, 
rnstaucia suya, cu que pcdia se le nombrase caho. ltatDó al mthlico Pu_igfe~rer, y esle le recetó mag-

lle~ultantlo quti en eg1a tercera instancia se han nosia y leche. Se ofreció prueba so~r~ eslo hecho 
exa.mmado cmco t.cst1gos, prcsenlauos por el acu- bajo el snp u esto de que ella conduo1a a demostrar, 
sallo pJ,ra prooar,,que 1:1111-lia .existía la ront.la de que el envenenado era .l<'onlanellas, porque no ba
l'arré~ y sé han 1tn11lalfo a decir que lo han oido y tiia interés e'n envenenará .l<'eliu Y Foutanills, 1io 
que cr~ pulilica, segun alguno, eu 1846: ninguno se at.loutió este medio de prueba,. reservan,lo el de
sal.Je t¡ue rarré,i Cuera su ¡ele.. aucho de denunciar y perseguir el supuesto de-

llesulWHlo que con el propio oLoJeto de justificar lito, . . . 
la exi,;Lencia de dicha ronda ,e han present~do por llesullando que en ont~ de D1e1embre de mil 
el acusado Lres pase!i, de focha 30 de ,'iayo de 18U., oclloc1e11tos. sestnta Y dos, 10fori,na11<10, en el acto .. de 
:JU de Juho de t¡j4fS y 19 de Noviembre del m1gmo la vista e1 hcenciado D. José lndalec10 Cas_o, d1JO, 
,1iio, e,¡icdulo ¡ior el ¡efe do estallo mayor del se• que no afirmaba u1 negaba que h_u1,1ese ~xisli~ el 
gundo uislrllo de esta c1utlad, p_or el gobernador horrible dehlo dti ?-n.veu~oam1ento, Y ~n _diez de Fe
militar de Tortosa y por 1,f lmgad1er jefe de roudas, IJrcro de w1l ochoc1cnto~ sesenta y Lres ~seguró, que 
a favor del cabo de ta seguridad publica u. Fran- el enveAenam1enlo era merto. !e denun?1ó e~ forma, 
·isco Caballe encargando a las aulori<lades que le el acusado co11~111t10 Y _se allanó1 Y la _sal.a mandó 
~uxilien y tli~rau aluJam1~nlo y raciones, proceder~ la ave~1guac1on, que d1ó ~l ~1gu1ente_rc-

llusult,mdo que en el acto de t,1 vista et licenciado sullado. El hc1mc1ad_o D. Manuel ~amaso 1le N1e_va 
u Jo~e ludalecw caso h11.0 presentacion !le una preseuló uua botella, .. que conteo1a las sust.anc1aa 
a~ta lcvanL,it.la en el prc~1tlio de UiaFdrinas, y de 4ue et acusado <lijo !1ali1a arroJad(! en los vómitos, J 
una corre;pundecu eo que el presidiario Antonio 1ud111festó .se la hal11a entregado este en _Octubre de 
~Jriiiena dcc/,lfa que fue uno de lo~ secuestradore~ nul ochoc1e11to~ se!ic11La y dus, cuando v1v1a11 Juntos 
de 1). l:l,iutlw FonL~iwl(as, que ,lice es el ¡irocesa_do, en 1~ ~arcet. i.;_1 procesado, tl~swe11t11Jo en. cuantas 
a uicu condujo a Sarria y custodió por seis dias, c1La:, luz~, declal'? que, la razon que babia ten1d_o 
1 u~ cousidcr:iutlole 111occnte, le salvaron l;i vida; para decir qu!'l lue envenenado, fué porqu~ se lo d1-
l ue aui; cuando de Jos seis secuestradores han Jeron los alcaides_ y mozos, .Y a e~tos el medico, que 
~uerto alguno~, el Jefé esla pronto a declar.ir. Jo niega. Nat110 v1ó los _vom1tos 111 la b~telta; no fu_e-

llesultando que como com¡ilemento do Jfü docu- ro~ llag:¡;¡dos los médicos; el de la caree! h1 v!s11ó 
t .. ducidos por el iiccnc1allo t:aso y para ma- primero, y se queJó Je ta reg1011 wucrona_la, cuyo 

moc:\~~t!rccimitnto de la verdad, ma~dó J_a sala ¡iadeoimi~nlo_ tliJo tenia de resull~s de 1~ c~1t.la de un 
~ue 81, pu~icae cerlillcac1on 1lti la hoJa lml(mco pe- ea!ia_l(o. fres d1a~ desp!JCS I? ~1,dtó J'm~ferrer, qui 
ual de ~ariilena, de ta cual resulta que este eslá fu~ a la caree! pa~a decir_ al alc~1 e .~ue eonla~e co

1
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condenado a uovent~ y tlos ~llos y rne•os do pn'si- vernte reales d1ar1os? para ate1_1der a lall nec~,1~adef 
dio, con causa ¡ie11d1e11te y 4ue en 25 de Setiembre ~el preso, y encont~and_o:e .ª1~1, oyó, d.ecir:. sin sabe: 
de 18i5 en que ba ilicho ol acusatl11 fue secuestra- a quién, 411e et pre:,o ~s.talJa con ~I a Laque,\º sup\ 
do, esL;;ba ,lqucl en pre~itlio. cu el ttlca1tle que le v1s1La~e, to, 1zo:.Y s~e e q~e¿a 

llesullall(lo que el aeus,1\10 ha d1cbo, que momeo- dc_l eslów<1go, 1ia11seas Y ~erL1~º"•. r(1Jo ~ t &om. •I 
tos a~les dl' ser co11duc1do preso a la d1rcel bebió unos polvo,, 4uu le rcreto e_l iue, tco L ~ ~t¡{ecbeió 
un vaso de ~gua con un azucarillo en la c,1sa del atribuyendo su estado a un v.is~ te. ªfº~ qdo algnn 
m,irques de Fontanellas, del que resultó envene- eu ca,a d~t.war4u~si > ~ ror s:,n ~ 1!~ ni v:ó vómitos 
utdo ·olJn• cuyo ¡1c1r11cul,1ra¡iarece: t¡11e en \!O de narcóL1cu,1cre, le iecel am,to es , . 1 1 J;1ho"t!c 11-l<it dlJO: qut< desde que h\'b10 el vaso rle 111 cruyó qui) el preso estuv:;1:e en.~:11,t(EI' p~~f o 
8 ua cuantlo se Je ret.lu¡o a ¡insion, en 24. de Ma}o que.no ~1ó parte, ni le V?~Y.1. ª. visi ar. h mó }co u! 18lil' su ~alud so haoia resentido y pedia una aux1l1a~ c,o la caree!, qu~ a,.,,t1? al preso oc o . _iez 
consulta dé wédicos, para que e~tos dijeran lo que J d1as, dice que se Je queJó del costado en una v1s1i:a, 
crc,erau couvenieoie a su restablecimiento. Eu el en otra de un acc1deute, que creyó acababa con el. l , . . 

pero no le enconlró sínloma alguno del padecimiento 
de que se quejaba.. , · · 

Los químicos declararon que el líquido de la bo•, 
tetla coutiene ácido arsenioso en ,11oca ca.ntidad. Los 
médicos foren.ses, que segun los srntomas que so re
fieren por los que .asistieron '11 preso no fué aste en
ve11e11ado; que los medicamentos que le suminis
traron eran ineficace~ y que en elanallsis qúlmieo no 
hay da~s para cieer que fuese arrojado del estóma· 
go .el líqui~o anali:mlo: Si sobr~seyó con audiencia 
dél denunciador por no haber delito. 

ResuUanllo que una y otra vez se ha pedido la nu
lidad del procediwienlo, suponiendo, priwero, que 
debla seguirse un}óicio perjudicial, fundándose /fes
puet, en un~ leona de acciolles cie~ta.s y dudosas.Y 
que siendo ciertas, en este caso la c1v1l, no ha debi
do seguirse la criminal dudosa: porque este ¡Jt'ótléso 
se ha formado para mventu un 1leilLO, y porq11e en 
los car~os se ha faltado a las prescnpciones legales. 

Cc,ns1derar1do que el marques de Casa Foátanellas, 
dando asenlimiento á lo que decia el acusado en !a 
carta escrita a bordo, Je recibió como ber!'}auo C!)ll 
verdadera salisfaccion y la marquesa de V1llatned!á
n1 mamfcstó los mismos sentimientos desde Madrid, 
conte~L~ndo á otra carta que la dirigió ~I acusado,la 
cual prueba e,idenlemente qae aprecia más á su 
berm,ino que á la legitima, J solo soor~pon1éud~se 
el sentimiento á la razon, pudo producir la cart.a el 
resultado que produj~. . . 

c.;ons1derando que mstru1da la causa .ea mil J>cho· 
ciento!i cincuenla y dos sobre el secueslro y presun
to ho1111c1dio de D. t;laudio Fontaaella,i y Sa~a? hubo 
que sobreseer en ella, s_iu perJu1c10 q,ue n~~dlC)~$!) ~I . 
juez lle primera instaac1a de _qu~ babia llega o <helio 
D. Claudio ianlo por tos per1ód1tos Mmo por 111·~0-
wumcacion que l!l pasó e,i gobetn~dor qe Ja SWl.Vl];¡
ci,1, inllicanuo que_ lo hacia. por lcner entendido que 
babia caus~ pendiente, b1z& cotnpwecer at r8Clen 
llegado, al m~rqué~ de. ~,sa fonJa,!lllllan: á. s11¡,ca
ero con el fiu de 1ifent1ficar la ¡lérsoua lle 4quel; 
que 'no obstanle la falsedad-y 0011tudicciollfls que-el.· 
pnmero c_on~iguió, co~vinierou tos tres en g11e e.l 
que se Ululaba Claud10 FonLanell;rii era h1Jó del 
marqués, que desapareció en mil ocbócienlos cua
renta y cinco, y tal era la sati~faccion del mJrqués 
al ver á su lado á su hermano, q ,.w debió creer que 
efectivamente tenia en .Buenos Aires una posicion 
brillaate, aunque. vino con cawisa preslada y sill 
poder pagar el v1aJe. 

(Se continuará.) 
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can Y escluyen. Sa~gre Y fuego, emblema es j Opongamos á ius argucia¡¡ el blason de nues
:atnral de los s~cl~r~os _de Mahoma que impo- 1 tra~ buenas obras, la abnegacion y. virtudes de 

en su_ l~y falsa é tnJusta, á fuerza de armas y nuestros antepasados y luego vere1s sus casti-
eslermrn10 de genles. Horror causa ver con- llos en tierra. 
vertido á quien se dice cristiano en fiero y ter- Ellos y nosotros somos en verdad muy dis-
rible musulman. Esto es materialmente descu- tintos. Si se cubren con el manto de la religion 
brir su propia irreligion; marchar por la senda es p.,ra comhatirla con acciones y hechos horri
de los- apaleadores de 18~, dejarse llevar en bles que solo pueden permitir las malas pasio
iras del diablo, para fines· siniestros y particu- nes é intereses niutidanales. Si nos acusan de 
lare,. . . irreligiosos es para sublevar contra nosotros 

Lil religioo -de paz y maasedombre fué siem-. (llfanalismo y la ignoraucia que tanto se presta 
pre loleraole y espansi va con Lodos. Jesucrislo á las malas acciones. Si marchan osados por 

, pudo. converli r a Tiberioí como despues de tres- · sacrilega via es porque este es ya su úl limo 
cientos alios á Conslanlino y no lo hizo, sin em- atrincheramiento, del cual serán arroja1los como 
bargo, para. dar lestimonio de que siendo en- lo reclaman la razon, la Justicia y ·1as luces del 
ionces.el criatianismo tolerado, aprendiese á 10.:.. siglo. Los pueblos se han ilustrado. Conocen 
}erar cuando fueae dominante y conueiese el por obras á ellos y nosotros y no está el dia le
mondo ,lodo que le sobra su razoll para vencer jano eri que la mano s'uprema imponga á. cada 
los· obstaculos que · pu6ieran sobrevenir, ora uno sri merecido. · 
fuese& ·SOstenidoe, por graod~s literatos y sábios Puede ser, que nos arguyan tambien COJl_ e r
füósofo~ ora por 'Íutrtes emperadores. Cuando rores uhram'ontanos, porque las falsa3 de _decre
mandó sus Apóstoies)1.prediear, les previno que, 1ales 'y abmios canónicos bao permi lid o en el 
si alguu pueblo no quisiere recibir las 'VP.rda- curso de los tiemµos armas vedadas, que pare
d011. e\lal,\iélica11; füescn á oLra ciudad y les re- cen licitas a los sectarios del absolutismo para 
preffliió,eµ&QdQ\ pidieron fuegodtil cielo contra motejar y zaherirá los buenos creyentes; pero 
Si,1,naria. ppr,q~~J,us1moradores eran-cismát(cos lla p:ireza. del dqgma y las sanas costumbres de 
relield~~. K1 mii¡019 pedía eo la Cruz por s1111 ma- os tiempos primitivos del mundo católico, nos 
yore2 enemigos. suministran medios sobrados para combatir Y 

Los que, pues, a titulo de religion pid1m µuiverizar las mistificaciones polhico-religiosas 
muertes y ,·ioleocia, íuego y sangre, estermi-. qtil:i la confusion é invasiones de poleillades <li
nio del conciudadano y del enemigo, son hom- versas hayan podido introducir en los ánimos 
bres sin caridad, qua .solo tiablan asi por esp[:.. de cierlas genles mal intencionadas y de fines 
rilo de grangeria. ¡Miserables! Quieren domi- aviesos. Liberalismo y catolicismo no se han es
nar, y no reparan eo los medios llegando á pro- cluido ja1nás. Quien otra cosa sostener intenta
fanar el Evangelio que . lanlo invocao. Ellos, se, subvierle los principios mas obvios, olvida 
por con~eguir su propósito, proclaman como 11 ue l'curo llama al podcJr civil establecimiento 
convencionales el lerrorismo más atroz, y juz.- humano, que es de rigurosa justicia dar al pue
gan lícito, como sib,uitas las acciones más gro- blo lo quoperlenece al pueblo y que tiempo hace 
seras, con llli. que se cometan bajo la sombra está escrilo que el Dios de la igualdad debo 
del estandarle de la fé. ¡Sacrílegos! Nos caluro- tambien ser el Dios de la libertad, porque estos 
nian en valde; preciso es arrojarfos <le e~te úl- dos alributo~ estaa inseparc1blemente unidos. 
timo atriocberamienlO, ba dicbo el rnlirado. en FuNc1sco uE PAULA MoNTEJO. 
Lqsroflo. 
, A'I parlidQ progresista dete~ta y combate la 
1uperstlcion; pero a~a la fé de nueslros padres, 
la verdadera (é. Nuestro partido sabe que la 
religion y ia, libertad. wn dos. royos del mismo 
101, dos ,de~(el(os Je ltJ mi~ma dlvi"1dad, á cayo 
doble respl4ndor es dado. a to, pueblos avanzar 
en _el ~amino d(J su felicidadi Ku u.o~llre de Di!,1$ 
uno .Y. Lrino comenzaron ¡¡u ob.r~ inmor-lal los 
ilustres legisladores de (,:adiz. , La rellgioo oe la 
naciou espafiola, es y será perpétuafllenle 1~, ~a
tólica,· a:poslpllca, romana,. única verdaúeríl-. que 
procla.ma~1m aqÚellO!! d1guos p,a1ricío.s. Eu vano, 
las furias de la reí\~cion les acusaron tlo irreli
¡ionarios. · A fada 1orm11~to, ~. c~lla suplicio <le 
los que a aquellos boµ1/:>re~ tocilra. ~ufrir á jw
púlso de los verdugos del sacriltigo absolutismo, 
daban l!!Sl1mooio de sus virlutles morales y ch 
yicas. MÍ>rian con la fé de !oit már,tires, co.n _ la 
resig9a~jq11. y. ~r..11qui~d;u.l, ~e loi justos, como 
verd_~derOil crislianos llll suma, eu taolo, que 
aus ,per86guidor@!I, obr¡iriln co1:1 el.1011 como omi
noaus geuliles, .. 

La religion impone delleres- mtJrate~, todos 
dirigidos a la car1dat! y respeto del prójimo; la 
liberlad saaciona aquellos mismos deberes, ele -
,ándolos en la vida social y práctica á derechos 
inviolables de eada uno y lodos los ciudada-· 
nos. Ereá liberal, eres ¡,rogresista; quieres para 
los demás el mismo bien que para lí quiere~; 
respeto al bombre, respeto á fa familia, igual
dad aole la ley, éompas1on co'n el desgraciado, 
caridad y dulzura para el enemigo; Tu vida es 
de la patria, Lus sacríliciot1 han de ser por el 
bien com'ua. Escucba y 110 pegue:;. Habla, con
Tence y oo opríwas, que el quo á hierro mala, 
á hierro muere. La justicia de Dios está sobre 
iodos. 

Si miras por ti y solo por lí, seras asqueroso, 
egoisla. V1s1e al desnudo, favorece al peregri
no, llonra á bs muertos, eJ61'Cila, en lio, las 
obras de misericordia ) tú serás verdadero pro-
1,!resista y tiscdelle cristiano. Dti olra mauera, 
éorre a aüharlu eu el baudo du los intolerantes 
y serviles, de losgntadorctl ue 18:23 al 33, de 
los api1leadores por s1slema, de los profauado
res de la religiou santa de nuostros padres. 
Cuanto más cruel y liero te presouteli, aerih, para 
ellos mejor soldatlo. Allí solo se desean lurlJas 
<le fanáticos y Ltn-roristas, gente:; de lioros ius
Lintos, de relajada moral y proutos á servir 
para lodo~ los planes lllJerlicid.;s. Ello~ y solo 
ellos son los verdaderos sanculottes de España. 
A nosotrbs nos cumple ejercitar eu cambio todas 
las virLudes morales y cívicas, diferencia que 
á ellos y a no¡¡olros distingue. 

Tal vez á lo que decimoli se subleven algunos 
sofistas, jefes y directores de turbas ~mioosas 
que las hacen instrumento de s1~s mtereses 
parliculares. 1Abl Ellos, perlencceran sm duda 
á los iuvenlores de artificios parn eludir la au
toridad del Evangelio, á lQs isectilrios de los si¡¡-' 
temas de las restricciones mentales, de la proba,;. 
bilidad y del méLodo lle dirigir la iolencion, á 

los lato~ partidarios de la doclrina de G~rasa, 
Lessío y Sancllez, á los especuladores de todils 
potestades y sigloii. Su proµio lenguaje les da 
á conocer y su afan de uominarlo lodo con hi
pécritas arlerias los pone muy al dc.scubierto. 

A los proclamadoru do la sangre, del fuego 
el eslerminio es natural que coman<len lo,; 

!orruplores de la buena moral y los falsos a¡1ós
tolea de lá religion sanla de nuestros mayorns. 

N11estro bravo colegit. El Leon Espa1iol se la
men1a de la insistencia con que, segun él, se 
ataca pur ciertos periódicos á personas respeta
bles y sagradas, i.lifaruánuolas y calumoiaodo
las, y exige dti los progrtisistas y de sus órga
ous en la prtinsa, que se respele al jefe del par
tido uiode.rado, reconociéndose en é! las cuali
Jadtis que el espresado dia1·io no niega al jefe 
de nueslro parlído. 

V¡¡mos por puoLos. 1'ueslro cof1ade nos pide 
un imposible, porque censura y censura amar
ga merecen lai. personas que él califica de sa
gradas y uosolros lle mundanas. Uodeadas es 
1ariao sin <luda, do Lodo el pre8tigio y de toda , ' 
la com,1de1·acion á que su caracler parece ha-
cel'las acreedoras, si se lipiüaran al ejercicio de 
su sagrado ministerio, al rezo y á la divina 
contempl~cion 1 sin cur.arse para nada de las 
iptrigas políticas, sin perder irremisiblemente 
con sus consejos á quienes, cou un supueslo 
fervor, les escucnan y lessigue.n. 

Que renuncien p_ara siem¡,re a sus ambicio
sos propósilos; que consagren los días de vida 
que les resten á macerar sus carnes, h?Y apre
tadas y lusLrosas, CQll el ayuno y el s1ltc10; que 
vistan el tosco sayal que usarno los verdade
ros santos y verán con cuánta lraaquilidad con
clu yon su exislencia. Muclla mortili~acion les 
reoomenqamos, porque solo asi podran alcan
zar el reino de los Cit11os, quienes en es_le va
lle delilgrimas bao derramado tao p()cas. Por 
su bien deseamos que las viertan á lorrentes y 
las verterán sin duda. 

Eu cuanto al jefo del parlido mod1,n1do eso 
es ya Jiarina <le otro coslül. Se ~os_ lig_ura que 
El Leon Hspai'J,ol y LA Na.c10N, n1 s1qu1era ban 
de convenir en quién sea, pues él, de lijo, 
atribuye ese carácter á el anciano general Nar
vaez y oosolros sostt_i11emos nace mu~.ho llempo 
que la cabeza visible de la descre1da Iglesia 
moderada 110 es el duque de Valeac1a, s100 
otra enlidad de más altura y a quien se con
cede mayor iruporlancia. No se resieula la na
tural modestia del héroe de Ardoz. Pero sea 
quien foestl ¿cómo ha de exigirnos El Lean Es
pañol que lraternos al jefe de su parL'.do con 
aoa cousidel'ilcion que no merece; a el que, 
con los suyos, Ita desquiciado por complelo loda 
la máqniua política; a él que en bre~e caen'I. 
sil vado, cuando ménos , entre las carcajadas de 

las gentes? 
Combatimos las personas, es verdad; pero 

como ellas son las que praetican dettistables 
doctrinas, las que realizan ideas en mal hora 
concebidas, no es pJ~illle que dejen de alcan
zarlas nueslros cargo~, como si obrasen bien, 

. , 
les alcauzarian nuestros elogio~. 

UesengA!lese nuestro apreciahle colega. El 
jefo del partido modtirado, sea quien (1Aere, L!e_
ne bien merecidas las censura5 que se le dm-; 
gen; y aun cuando los consejos _han de ser pe?i -
dos, nosotros le baremos gracia, sm esta cir
cunstancia, del nuestro, reducido a que debe 
retirarse de la viJa pública, puesto que lo hace 
basta11te mal y no dá guslo al pafs. 

la Esperanza, aunque con!ltantemenle ~epi
te qnc no quier<1 ocuparse de los progr_1mstas, 
lo hace mu y á menudo en e-e tono especlíll pro
pio de los mas eslúpidqs _misioneros ó de !as 
vcud\lduras de phzuela. Una semana lo menos 
ha consa"rado á atacar al señor Olózaga , á o . 
propósito del articulo escrito por este eminente 

i 

LA NACION. 
re 

. • l · todas partes al parecer se busca: repúblico sobre el convenio franco-1tahaoo, Y c1on qne por t 
· . · , d hat· 11ue e~¡ierar de noso ros ayer despues de coosi11nar que desprecia a los e otr¡1 manera no , 1 . - , 

' 
0 f · . ¡ ·e·islencia 1,as1va y constante, que progresistas ensarta dos cofumnas de rases mas que a I s · 

1 
b 

, ' . . d d I a co·a produce al ménos e e-vac1as de sentido , para concluir llaman unos cuan o no O r ~ , , . . 
1 fi · d O todos los gobiernos quieran pasar chiquillos de la política v otras liudeZds por e ne c10 e q11 

estilo. · por liberales. 
Nos importa muy poco el juicio que merezca 

nuestro partido á la Esperanza y a los saleli
les de la Iaquisicioo y el dt>spotismo. Entre los 
liberales y los hombres que venderían a la pa
tria á lrueque de destruirlos; entre los españo
les, y los que hace tiempo dejaron de serlo 
para convertirse eo extranjeros; entre los aman
les de su país y los traficantes en conciencias 
que &embrarian de sal nuestras ciudades y 
arrasarían nuestros campos; e.otre los defenso• 
res d0 las insli luciones pá trias y lo~ q 11e desean 
darlas en tierra para entregar Espai'ia al Rey 
de Roma, no, puede haber transaccion, oi ave
nencia alguna·. 

Siga, pues, la Esperanza sn sislema que 
nosc¡tros no pensamos ucu paro os de ella. Sola
mente la dirPmos q11e cuando la revolucioo 
eiltalle se guarde de ofrecer su imprenta, como 
hizo el 28 de Agoslo de 1854 , para tirar pro
clamas suhv'.:irsivas. Sin duda ha olvidado que 
en aquel <lia aciago las proclamas revolucio
narios se imµrimieron eo la calle da Val verde, 
imprenta de la Esperan.ia. Cuando á los fari
seos les conviene represcotan los más opueslos 
papeles. 

Hemos recibido una comunicacion impresa 
de A \'ila, suscrila por las firmas de perlionas 
que desdo luego calificaremos de respetabltiP!, 
aunque no tenemos el gusto de conocerlas, 
destinada á mauift.star que el prelado de la dió
cesis no toma participacion alguna en la polilica 
activa. 

Nada está más lejos de nuestro ánimo qne 
la suposicion de que este prelado no sea una 
persona digo:,, ni mucbo ménos ¡>on»amos que 
los que suscriben la ruanifestacioo sean perso
nas ignorantes, engañadas ni interesadas en 
desfigurar la verdad de los hechos; peru como 
el objeto de este documento es asegurar que en 
el palacio episcopal de Avila no han tenido lu
gar cienas rnuoiones secretas, nosotro:1 estamos 
eu el caso de aeegurar qu·i háyanse ó no veri
licado en dicho palacio, es lo cierlo que en la 
ciudad do A vila, bajo la presidencia de un ele
vado personaje y co11 la concurrencia de otras 
de alta gerarquia y carácter que debiera ser 
muy respetable, han tenido lugar reuniones de 
conspiradores que se proponian alterar grave
mente el órden público y produci1· cambios de 
eslraordinaria importancia. 

E .. ta es la verdad esencial de los hechos y es
to lo que al ptiblico interesa que se persiga y 
se castigue. 

¿Se hará así? 
Hecordamos lo que sucetlió cuando lo de San 

Cárlos de la Ua¡,ita. 

Cada hombre debe tener el valor Je manle
ner su~ opiniones, para poder exi¡ljir que, seao 
estos los que quieran, se respeten por todos. Asi 
es que el que sinceramente cree una cosa ó 
afüma uu necllo cuya existencia dice constarle 
autéulicamente, no debe tener inconveniente ea 
estampar su nombre al pié dti las líneas en que 
se dirige al públicu para darle conocimiento do 
sus ideas. 

¿Se a1reverá el individuo que, bajo el aa6ai
mo de un progresista, dirige sus escritos á La 
Correspondencia a dar á conoctlr el su yo? 

Asi lo esperamos; porque de no llacerlo nos 
auto raza: ia ó á suponer que las tales cartas no son 
mils que un artíticio de que se ule el diario 
uotic1ero para dar imporlanciá á sus escritos, ó 
para negar toda cla~e de respetos y considera
cion a la persona que escriba e:1as cartas, si 
exitottlo rnalmenle. 

Ocupándose El Gobierno, periódico ministe
rial, dfll partido progresista, dice lo siguiente: 

«Deutro Liel órden ll:lgdl existente, dentro lle la 
Const1tucion que uos rige, tiene bastante campo 
p .. ra empicar su sistema lle gobierno, y no debe ser 
otra su amlJicion ui otro su auhelo.lJ 

No es posible que nuestro partido, ni otro 
que quiera separarse del sistema do corrupcion 
seguido hasta el dia, gobierne con la legalidad 
exislente. Aparte de que estamo:i íntimamente 
comcucidus de que los males que deploramos 
tieoeu su origen en la falíll reforma de 1845, 
no puece el partido progresilsa enlrar en el po
der con un Senado completamenle enemigo 
suyo; no puede tampoco prescindir del princi. 
pio fondamcutal que se descartó en la citada 
reform.i; no pued!l aceptar cierlas variaciones 
relativas á los poderes público5¡ ni puede, en 
fin, sostener la organizacioo politica y adminis
lrativa creada ca 18í5. HtJbe, pues, conocer 
El GJbierrio, que cuanto se bable acerca <le la 
subida al ¡>ot1er de nuestro partido, carece de 
fundamtialo; no sirviendo de otra cosa que de 
lema á los periódicos para hacer cada cual los 
comentarios que guste, 

Hace tiempo que dijo L! N1,c10N: restamos en 
el caso de impúner condiciones, y las impondre
mos.» Esta frase que dió motivo á largas dis
cusiones, revela la existencia de un pensamien
lo á que uo dcbeB10s ni podemos renunciar. 
RealiLirndose tales condiciones que el partitlo 
manifeslara en su dia, podría, llegarse a la eolu-

___ ..,. ___ _ 
En nuestro apreciahle colega La Patria lee-

mos anoche las siguienles lineas: _ . 
<,En Sueca (distrito vacante) será candidato ?31· , 

nisterial el ex-redactor del periódico progres1~ta 
LA NACION, señor Catalina.» . 

Acerca del particular solo nos cumple decir 
que desde la fundacion de nuestro periódico 
no ba habido en él redactor alguno de ese ape
ilido. 

La Patria tiene demasiada buena fé para 
q uo nosotros couliemoi, en que deshará seme
jante equivocacioo. fücusado parece añadir q~1e 
los verdade, os redactores de LA. N!CION. anti
guos y ec,nocidos progresistas, son iocap¡,.ces de 
fattarse basta el punto de aceptar candidatu
ras que les ofrecieran sus adversarios poU
licoe.. 

Ha ocurrido en el Cuugl'tlso un hecho que no 
se comprende y que a~tá fuera de lodos lo~ nsos 
parlamentarios. 

Sometida á discusion el acta del distrito de 
Infantes sobre que reclamó en otra ocasion, como 
saben nue,lro~ lectoros, el señor Nocedal, la 
comision de actas ha retirado sn dictámen, sin 
que se hayan presentado nuevos docum1mtos .. 

¡Oh poder del miedo que se tiene á la opos1-
cion de ciertas gentes! 

¡Qué independencia la de la comision y la 
del gobierno! 

Dice muy oportunamonle nuestro estimado 
colega Las Novedades: 

aCuatrocientos y pico son los senadores existen
tes, de los cuales dicen los periódicos modemlosque 
solo hay 15 progresistas. Dando por buena esta cuen• 
ta, resulta un i por 100 de progresismo en el Sena
do. Poco veneno no mata. Esta es la cuenta de los 
gobiernos moderados.» ---------

El gobierno podrá negar el pase a la Encicli-
ca, opuesla á los principios de nuestro derecho 
civil y político; pero nada conseguirá, El Nun
cio del Papa, creyendo que la¡¡ bulas de Roma 
no bao menester el pase, ha circulado ya la En
cíclica á todos los obispos. De Sllerte qne la vi
gilaucia del gobierno sera burlada, completa
meute burlada. De seguro el Nuncio de un Papa 
no _se bubiera atrevido en liem¡rn de Felipe II á 
circular una Bula cualquiera que no tuviese, el 
pase real. 

A decir verdad, nunca, en ningun tiemro de 
nuestra historia, la Iglesia espaiiola ha sido lao 
esclava como hoy de la curia romana. 

En un oscnro l'incon de un periódico vicalva
ristas leemos las siguientés Hneas: 

<tSiete siglos de guílrra costó la reconquista de Es-
paña. 

Siete aí1os duró la guerra de suc11sioo. 
Siele años duró la guerra d~ la Independencia. 
Siete años duró la guerra civil. 
En todas esas épocas, nada dijeron las madres 

que perdían á sus hijos defendiendo su patria y el 
honor de su bandera. 

Hoy son las madres las que piden al gobierno el 
abandono de Santo Doooingo.u 

Eslo e, inicuo y repugoaote. 
No se contentan ya las gentes de Vicálvaro 

r.t>~egar el mal gravísimo que ha hecho á su 
patria trayendo la cuestisn de Santo Uomingo, 
sino que llegan a poner en duda, casi á mofar-
80, del dolor de las mildres que ven alli sacrifi
carse inútilmenle sus hiJos. 

Esa pandilla debe ll~marse al revés, de como 
ella pretende: la de los hombres sin corazoo. 

La solicitud por el buen servicio de nuestros 
suscritores nos babia obiigado a formular algu
nas quejas a. los dircclores de Agencias Ttile
gralicas. Véase lo que á ellas contesta el de la 
Agencia P1.minsular, y comµréntlase que el go
bierno coo esa suspicacia un ill! veces, con su 
indolencia otras y con sus abnsos s1ompre, es 
la rémora que se opone á la orgaoizaciou de 
todo bu~m servicio. 

lié aqui la carla sobre cuyo lillimo párrafo, 
llamamos muy especialmente la atencioo; 

Madrid, 10 de Enero de 1861>. 
Señor Direclor del perióuico LA NACION, 

Muy Sr. mio y de mi aprecio: Algunos de los pe
riódicos qlle se publican en la CórLe se han quejado 
del rntraso que es¡,criwoutan las noLicias comunica
das por la via elécLrica. 

No me conviene tomar la defensa de otra,; agen. 
cids; ¡;1ero por lo relativo á la Agencia Peninsular, 
tengo el honor de decir que tollos los dias antes de 
las 5 de la mañana upara los periódices de la tarde,, 
y anles de tas ii de la tart.le « para lo~ periódicos de 
la mai1aoa,» mis corresponsales me trasmiten del 
extranjero las noticias más importantes, 

No puedo ser responsaole del retraso · motivado 
por el mal estado de la, líneas, como tampoco de ta 
Lleteocion que esperimentan los partes en el des. 
pai:110 del Sr. Subsecrelario del ministerio de ·1a go
bernacion. Ayer, dicho señor se quedó con los par
Les de la Agencia «U horas)), 
SoydeV.,señorDirector, alento y S.S.Q.B.S.M. 

Emilio Bo11er. 

Considtirando de grande iuterú~ el proyecto 
de l~y. leii.Jo por el señor miuistro de Gracia y 
Ju~nc1a en la alta Cáinilra, q 110 se refiere á la 
reorganizacion de tribunal es y enjuiciamiento 
criminal en el fuero comun, in~ertamos á conti
n_uacion 110 extraclo de sus principales disposi
ciones. 

. . t , de Gracia y Justi-
"Articulo 1.° Lo;I mi_n: ~r;s: uno e~ la part<l que 

cia, do Gue~ra y de , (r1~1n 'á la reor"anizacion de los 
le sea peculiar, procc era . 1 n u'Íll el proce• 
irib11nales de s_u dependencia, ~ º:' e11~1.-'crion al pro
dim1enl,o judicial e1

1 l?s. 'ynis~~0
~ 0\.~~-pi/nd1incia C?n 

seo te proye~to, e ia,e, : t· do.; co11 el m_1s
los demás proyecLos de ley pre,dn J·chos ministerios 
mo fin al Sonado por_ cadd_un,o e favorable de las 
y en que ya ha _r~ca1do 1ctamen 
respectivas com,swocs_. fiera et artículo .. 

Art. 2. • t.as bases a quo se re . 
anterior, son: . 

. Primera. 1 !'mitos de su 
Administrarán just1?1a dentro de os i 

respectiva competencia: · 
1.• Jueces ,,e paz: 
2.° Jueces de pa rt,do, . 
3_. TrilJunale.s ~orrecc1vi¡ales. 
t.' Audiencias. 
5. • Uor tribunal Su[>remo. , . 

S,gunda. · · 1 erá 1ncom-
EI ejercicio de las funcio11esjud1c1a es s 

patible: d . 0 político ó administrativo, es
. 1: Con to o carg . odrán obtener y desempe
cepto el de senador' que P.b oat Supremo con arre-
iiar los magistrados del tri u_ .. , ' 
glo al artículo 15 de Ir C~n~~1¡~t1~~i-vado qde co_ns-

2.' Con lodo e~p eo •n dependencia de alguna 
ti tuya al que to eJerza e . 1 r . . , ' .. 
corporacion ó pers~na ~~ort11.cnd:stria ó granjeria en 
, · 3_. Go1_1 todo comerc_i 'z • . 
el territorio en <JUe, IC? ete: 1!'abogacia. L'os jtiece~ ~e 

t.º Con el e1erc1c1ondido. en 1ai; ,incompa1ib1h
pai noestaran oompro . ~ _ 2 • 3 • v 4 • de 
dalles establecidas eu Jos ~utm~ro~ n·'0'· p·o·dra1_n ;erlo 

· L · ce· ma"lS rauos 
esLa lbas~tidgóJ~istrilO d~; llU nacimiéóto, ·en ~l iue 
~~y~[:esidido )argo liempoóen que ,engan gran es 
bienes de fortuna. Tercera. 

L ·urisdiccion de los jueces y tribuílales de! fuero 
ªuJn será Ía úllica competente en_ lodos los JU1c1os 

~fv~es y criminales, sin ,ma~ escepc1oncs que las que 
á cootifluac1on se espre~an. 1 S d 

l.ª Los juicios de que deba conocer e eoa e 
con arreglo á las leyes. 'b 1 2 a Los de que deban_ conocer los Ln una es 
ecl~siásticos, con arreglo a los canones y leyes del 
reino. . ,1. los co a.ª Los juicios por dehLos m1 1ta_res Y por . -

es ó faltas que ~omeLan los m1l1lares eo activo mun , . . , ., 
servicio en el e¡erc1to _o arlllaua. . _ 

4.a Los dernásJu1c10s esLablec1do~ ó que se e_sta 
btezcan por leye,1 especiales que as1 Jo deLerm1nen 
espresamente. 

. Cwarta. 
No se dividirá la contmenci.a de ,la ._causa, ni en 101 

negocios civiles ni en las causas cnmrnales. . 
Quinta. 

En cada demarcacion municipal habrá qné ó •más 
jueces d~ P,az que ejer<1eran su Jur1_sdicc100 en loa 
µueulos o 1.llstritos que les han designado. . 

Ses/a, 
Habrá un juez en cada P.arlido Judicial_, deberá.re

sidir en la.ca1ieza de el y cJerctJrá su Jur1sd1cc10n ell 
tollo el 1t,mLono dd m,.srno. En los yueblO:i en ,que 
las c1rcnusta11cias lo ex1guira11, _habra ~011 _ó mas Jue
ces su1Jdiv1L111indose el territorio 1,0 d1stntos. . , s~~- . . . 

Hasta tanto que puedan ser estable,eldos tribu_na
les correccioualtJs µtirmanentcs, ,hat.ra en_ el 1,err,1.o
rio lle cada Lres parLidos judicialts un tnbuoa.l C(?f
recciooal, compuesto Lle los tres Jueces de los mis
mos. E~ws tnI,uoales se reunirán, aJtemando por 
me;ies, en las respectivas c;ibezas lle partido qua 
i:ompongan su territorio. · · 

l'o,lrau ser pra.,;id1úos estos triburutles por un ma~ 
gisLrado de l.i aull1e11cia del terraor_io, turnando ~! 
efecLo todos tos de la, salas cnin:males. Para (Júe oe 
quelleo estas iocom:,letas, se aumeuLará á la tl0La
u1on personal de cada audiencia uno, dos ó tres ma
gisLrado~, segun sea necesario, dcbieutlo iguar nú...: 
uttiro µre,itl1r IJs se;iuucs de otros tantos tribunales.; 
tlti mo,fo t¡ue, altcr11at1va y sucesivamente todos sean 
recomdv, por lo menos una vez al aflu. Cónc!n1das 
tas sesio11es me11suate11, volverán los magi:itrados á. 
lomar parle tin los LralJaJus tle la audiencia. 

Octava. 
Se conserva el número actual de audiencias terri

toriales y coutmuaráo establecidas en las propias 
capitale:i que en el d1a. Ser:iu todas de igual catego
ría. La ley orgaoica, sin t:mbargo, podtá establecer 
escala correlativa d11 sueldos ó gastos de rep1C:1sota
cio11 y escala de servicio ohhgatorio en alguna ll& 
las w1sma:i. liaora en ellas sala:; dti lo civil y de lo 
crimmal. 

NotJena, 
El Lribunal Supremo resiuirá en la capital do la 

monarqu1a; eJcn:eru sujurisllicaion en la Peoiu1mla. 
islas atlydctioLos y prov1uciB de Ultramar. l"lill8Ull 
otro pollrá llevar et titulo de Supremo. 

Dteima. ' · 
, Los jueces r tribunales ordinarios en siis respec

tivo~ gratlos eJercerao co~o _conservadores la juri!J• 
t11cc1011 llamacta ele tixtr~nJena, conociendo de tó<las 
las causas ~1v1les Y. cnwrnales conLra extrdnJeros 
procetJtqte, Lle nac10nes ague por Lra~ados eate ac,-, 
tualmeoLe otorgado du:ho fuero si se hallaran inscri
tos en clase dti lran111i1untes ó domiciliado!J en las 
m~tnculas lle loi1 gob.crnos de las p~oviucja~ y Lle los 
cónsules re_specl1vos de sus naciones: Dunda bubiére' 
mas de un Juez de prunera instancia; será el couser
vallor el mas.antiguo. 1.os cxtraujerns procedentes 
de nac1ont1;; a quienes por tratitdos no ~e haya conce
d1llo 1.hctlo,fuero, serau Juzgados por.los miimas tri-· 
buoales y Jueces que los espaiioles. · 

llndecima. 
C~rrespooderá á los jueces Lle paz: 
1.. ~ulonur los actos Lle conciliacion. 
!. Conoci:r tlU pnmera insLancia lle los J. uicios 

verbales y de las faltas. 
a.•. _lustruir preventjvamente las primeras dili

gen~1a~ en las causas cnm1uales. 
4.._ Oescmptií1ar las cow1siooes quo los ·uecos d• 

parL!do J trilJ~uales correcc1onales les coat1erao 
5. :Sust1tuu- eu Lodos los c· , · 

sario á los jueces de partido. a::;os en que sea nece-

Duodec1ma. 
C~rre~po11derá á los jueces de par ti 1 . 1 Conocer en apet · d 1 0 • Y d~ fallas. ac,on e los juicios verbales 

. 2.,• l:ouocer en primera instannia d 
Juic1_os ~1v1les, á escepc1011 de los v; b I e todos les a EJercer Ja JU · d. · r a es. 
á la~ leyes. ns ,cc1ou voluolaria con arreglo 

'-: lnstr~i~ el ~umari~ en la~ causas criminales. 
. ~-, Fü_ll.J1 en p1 linera rnstanc,a las causas crimi-

na e::;_ cuya pena, en cualquiera de 5US , d 
alh.;,1v¡¡ en los j uzga1Jos c11 i ue no . g_ra os, sea 
h\ego y mientras puede ser !plicadie jPh.4.U8 d~sde 
pu1Jt1co, Y la tinica iuslancia ante la, e JlUICt~ oral y 

6.". Oesempeilar las comisiones :s au, ienc1a~. 
los tribunales y jueces lle cualquierqr~:/~~ confieran 

Deci111a tercia 
Corresponderá á tos tribunale. . 

ooctlf en J ujcio oral y públ' ct's correccionales co
tos cuya peina, en su gractdr,o. ~ las causas por de)i-
o.tl: rnax1mo, sea correcc,o-

, . Décima cuarta. 
G~rresp~n~erá a las audiencias· 
1. Dec1d1r las computenc· · 

tribunales de su territorio qias entre los jueces y 
mun. . ue sean superior co-

2.' Conocer los recurios d r 
q~e ,det~rmineo Jas leyes. e uerza en los casos 

3. Conocer en ~egunda · . . 
civiles de que co110·1:can e mst_anc1a de 1~ juicios 
parLido. n primera los Jueces de 

i.' Conocer de las causas · 1 'd . 
ces de partido por d rt _ms ru, as por los1ue-
de sus grado~ sea, 11.

1 t?s cuy~ ,pe~a, e_n, cualqu1e~a 
cara desde lu~ 0 á ª. 1.c 1.va .. Esta <hspos1<~1on se ~pil
en las poblaci~io !ª" causa~,Por del1los comt'lulos 
tos a nidos iu . 8. en ~ue residen la~ ~udieuri:is y en 
uol se a la· Ufcdiatos. Uespecto a los demás part1-
e ecuciof 1. zara ba~~a_dos anos despuasde puesla en 
Jamento c:l:1n~Í.ganica de ~ribunales y la de eoJni~ 1 

1 

1 



. • d 1, ( Trígesimn primer11, l.• Conocer en segun,la mstanc1a e as causas . . 
criminales en que, con arreglo ú la ha~e 11 y á lo No_ sil concederan rndullo, g,:,nirales. ~ampoco 
que se prescribe en el numero anterior de est,1, h,m podrau con~e,lerse ni-Julio., de IH'II '- 1mpue,_tas por 
<le contmuar fall,t11do en primera los j11eces de par- tlclitos que no pueden dar lugar ú 11roced1~iento de 

oticío sin la conformidad de la parle ofendida. tido. . . 
6.' lnstrnir y fallar la~ causas que a conlmua • Trigesimd segunda. 

cion se espresan: . . El ministerio fisc;tl será desempeñado en los juz-
Conlrajueces y fi;;calrs de partido de su ternto- gado;; de paz de los pueblos c¡ue 110 sean cabeza_s de 

rio por toda claso de delitos. . . . parti,lo por un abogado. nomhra,Jo sustituto fiscal 
Contra Jo, jueces de paz de su territorio P_or del1- por el Jiscal de la aut.Jrnnc1a y 8n su falta por un ro-

tos cometido; en el d8.,ewpe110 de s~s ~u11_c1ones: ~itlor que nombrará cada afio el ayuntamiento. En 
Contra los que rjtirceu cualq111era J11rist.J1cc100 en lo, JIIZ",HJus de p,tz de los µuehlo,, cabeza~ ele par-

su territorio en los casos en que sean de la campe· lulo, p~r los su,litulos d11 los fiscale, tle parti!Jo. En 
tenci;i Jo la ordenauza: Jo, trilrnnales corrccc1onales por lo, IIllSUJvs h;~ales 

Contra los subalternos de las mi!>lllas audieocia8 de µ:irlulo que l!ayau intervenido en los respecllvos 
por delitos cometidos 'en el desempei1o· dé' sus fun- 1111 marios. . . 
ciones. ·. . . . ·' · Eu las aurlieuch~ por los fiscales y sus auxiliares 

Contra los funcionarios del ónleu administrativo eu el ministerio fiscal. Eu el tribuoal Suprnrno por 
por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos el fiscal del mismo y los auxiliares de esl_e. La 1ey 
en los casos que determinon las leyog. üjará Ja~ circunstancias que hayan de reunir los fun · 

Duima quinta. , c1011arios del ministerio fiscal en sus diferentes gra-
Corresponde al Tribunal Supremo. . 1 dos p~ra el buen desempeño ,le S!JS funci•rnes, aten-
1.' Decidir tas competencias entre jueces y tn- diendo para lo ➔ ascensos a la anllgüeda~ ó al méri-

bunales que no 1eug;1n superior comun. to. l'ara los tiscaies de la audiencia podra tener aph· 
2.' Conocer do Jo, recur,;os de fuerza en los ca- cacion en su caso lo dispuesto en el párrafo segundo 

sos que determinen las leyes. de la base vigésima. 
3.' Conocer en i1aíual forma de los recursos de Tri!Jesima tcrc,ra. 

casacion contra la~ sentencias ejecutorias en pleitos El fiscal del tribunal S1111remo será el jefe do todos 
y causas de todos los tribunales, sin más escepc1ones los ljUC cJcrzan el ministerio li,scal_ en ti fuero. co
que las consignadas en los parrafos primero y se· muD. Los liscales do la,i audiencias terr1tor1alt!s 
guudo de la base lercera. . . ser.in jefes á su vez dti sus auxiliares y de los fi:1ca-

i.' Instruir y fallar la~ causas s1gu1entes : les de partido. . 
Contra sus salas~y mag~strados, su_ IJ~cal Y los aa- Los li,¡µales de parL1do lb serán rétptcLivamenle 

xiliares de es e por tolla ttasé de llcl1 los; de los juig11.¡Jos de paz del mismo, 
Contra los tribunales del Juero coruuu, su~ saléis ó Triguima cuarLa. 

magistrados, los liscalcs ti~ eJl03 y Jo. au uhares de 
estos por toda cla~e. de tlehtos; . . La incompatibilidad esLablecitla en la base segun-

t:onlra Jos allos d1gnatarivs y los d~mas fun~1oua• da para el ejercicio del ministerio judicial, sera es
rio~ que, con arreglo a las leyes, deb1an ser Juzga- tensiva al fiscal. Esta se c;tiende sin p~rjuicio de lo 
dos por él mismo; . dispuesto en el párrafo l.' de h lrigési·ma segunda, 

Contra su5 sul.Jallernos en el caso e;ta_blec_ido do y 110 comprenderá al fiscal del Tr,,bunal Suprt!mo, 
la base décima cuarta respecto de las aud1cnc1as. · que podrá ser nombrado senador, 111 a los su~t1luLOs 

lJectma aula. hicales; los que no serán comprendidos en las in-
Los tribunales y jueces ejercerán inspeccion y v!- compa~ibilidades espresauas. 

gilancia ~obre s~s \nfer1ores ,Y su~altern?s• y ademas Trige1i111a quinta. 
Ja JUmdicc1on d1sc1phuana corre,pontlicule. J.os qne ejerzan el ministerio fiscal no. podriln. ser 

Decima &1Lima. separados de sus cargo~ s;n su audiencia previa y 
Se organizara la pesquisa juu1cial del modo más á dd li,;cal del Tribunal Supremo. 

propósito para corresponder a su 1mporLanle !in. Trigesima sesla. 
Decima octava. Se fijará en la ley urganica de ~ribunale~ la dota-

Los tribunales y jueces, además de las funciones 0 ion de los magi~trados, J_ueces, fiscales y auxiliares 
u t d · · del mini~terio liscal, pud1eudosc aumentar su actual 

espresadas eu lag liases precc en es, esempeuaran doLacion ha,t, un 20 por 100 do las sulllas en que 
las que leo conlieran las le)tll!. hoy consiste. La de los liscales de parLitlo podrá au-

l>ecima novena. mentarse un 2:i por 100 sobre la que boy d1Mrutan 
Se creará un cuerpo de asµirdntcs á la judicatur~; Jo; promotores fiscales. • · 

su nú1111Jro sera l11n1lJdo; se entrara en el por opo,1- Art. :!." El Gollierno, por los minisll'ridsde Grn
cion. Los aspirantes en la jud1~alura t'slaran a las cía y Justicia, y Guerra y Marina, dará et1eut,1 á las 
órdenes de los presidcules de las autJ1enc1as para au · Cú1te,¡ de i1Js proieclo, que rcspec11v,11nente fueren 
xiilar la ad111rnistr,1c1oll t.Je JUsl1c1a. IJe eutre ~us ID- pi,11:le,111llo } ,fo ~us res~lt,dvs en c:ida uno Liu lo8 
dividuos y cu la lonna que esta1Jlezca11 las leyes, de• tres primeros .i1os de m1G1al.ld la reforllla, para cuyo 
berao ser uuwurado, todos Jo; Jueces de entrada, termino no podrá allel'al'lle Jo establecido sino pur 
sin perjuicio uu resonar. uctcrm111ado uumero de una ley especial. 
pl~zas a los liscales Lle pHl1t.lo Y Jueces do paz. Arl. t." (,.!ucdJn dcrugadas sin excepcion todas 

Vi!J~sima. las leye; genaales ó esp<!CÍ,des, rea le, órdenes, de
cretos, on,k¡ianzas, !e¡iamento,i y prucuca, gene~ 
nles ó e~pcciales, a,11m1srno en cuanto se opongan a 
la presente ley.u 

Los jueces y magistrados 110 polir.in ser ase ·ndi
tlo siuo á lactase iul!letllauirneuLu supenor a la en 
que sirvau, atcndienuose para la _elec?JOn deutro dtl 
caua una a la anligtiedJt.l o al mento. !'\o obstante es
to, podrim ser nvml>rados mag1strat1os Lli, las autl;en
cias y del Lribuual's11pe,1or ll~•la prp¡torc100,qu11 !a 
ley d1JterU1111e, lc~rados ifo especial wenLO .Y sub
cieoc1a, ~ que r_euo•n las dewas c,rcu11s1a11c1,111 pre
venitlas en la w1swa, aunque ,no hay~n. sido Jueces 
ni magistrados. Lios que eti lis pro,111c1as ultrama
rinas liayau utm:~peuado.en prop1edaJ cargos Jud_1-
cialt:s y reuuau lu c1rcuusta11c1as que la h:y orga
oica eslablczca, podran ser nornllrauos y ascend1L10, 
del mismo modo que los que liaydu servido eu la 
l'eniusula y eu lai, 1slu au:aceutcs. 

Vige,vna primera. :· 

Para que tenga ~ecLO ta ma~orilíÍlad eslabíecída 
en el arL. 69 de la Con,tiluc1on, se obsetvaran las 
reglas siguientes: 

1.• La~ sentencias de los tribunales, por las que 
se i111pongan a los ¡_ut:cus ó milg1strados ¡,enas alhc
tivas ó correccionales, _llevan cous1go la dest11u • 
cioo. . . 

2: Los jueces de p3rlulo y los magistrados que 
fuesen corregidos disci¡,hnamUJeoLe ¡,or hechos gra
ves, que, siu co11slilu1r_ delito, corn¡,rometan fa d1g
nidau tle ,m mm1:;Ler10, o JooJ hagrn tJcsmerecer eu ul 
concepto iw,blico, podrán ser (lestiluidos por sen
tencia del 'fribonal Supremo, oyendo siempre por 
escrito al üscal y al iutere:iado, , : 

3.' Los jueces de par~1do y los. magistrados_ á 
quienes se baya declarauo uoa ó mas ,veces. civij~ 
m;,nLe respous.tbles de sull prov1_tleuc1as, podran. ser 
destiLUidos con su;ec1011 a las Jorwas establecidas 
en la regla aulerior. . . , . 

i.' Los Jueces de paz_podran,set ~~Ui.dOl.{lot, 
las audiencias, cou suJecwn a lo e;tafilee11.lo en las 
reglas 2. • y a.' de esta l>~se. 

V1ges1111a segunda. · , . ; , , 
Los jueces y magistrado, podrán ~er jubifados á 

los 65 año,;, aunq11u no lo sohc1len. l'ollrán ser Jll
bilados tamllien auLes de llegar á Ll_icha edad ~i se 
impo,;1lHliu:wo por c1ufquiér causa pal'a'el servicio. 
Eu uuo y otro caso. deLera proceder espedlen~ en 
que se~n 01dos los mteresatlos y la sala <le go!J1eroo 
!lel Tr1bun.u Supr,:mo. . ~ • • 

. V,guima urcera. 
Los jueces y mag1slrados 110 podrán ser tr11:1lada• 

dos sin su co11.Cor~1dad, sino por al3una de las cau
eas siguientes: 

t.• Por ca:;afse con mujer n~tural de cualquiera 
pueblo de tribunal correccional ó audiencia a que 
perteuezcau ó cstablec1tla e,11. el. , . . 

~-ª Por tled1carse ello~ o sus muJcres a cualquier 
comercio, iudu,;Lna, cultivo ó graoJ..:ria eo el mi,mo 
territorio. 

3.u l'or disidencias graves con J03 demás Jueces 
y magistrados que compongan el tril.Juna1. 

,i." l'or otras co11S11Jerac10nes gnves despues de 
oír en este caso . á la sala de go1J1erno del Tribunal 
Snpremo. 

figesima cuarla. 
Los jueces y magistrado~ serán responsables cri

miualmente tic sus provillcncia.~ con arreglo a la 
prescnpcion del Có,11go p~llal. 

Viycaimu qumta, 
Los jueces y magi,tratlo,; scran respon,;ables ci

vilmente dé los perJu1c10s (!Uu cau,;areo con sus 
prov!dencias ~uaudo i!)l"~111ja11 con cuas leyes por 
negl1genc1a ó 1gnoraoc1a tllescusable. 

Vígesim• 1e1Jla. 
En l.¡; JlliCÍO, civ1it'S J¡;¡IJra solo Jos, wuuneia,, -y 

recurso t.Je casac1on en los caso,; que establece la 
ley. 

Vigesima setima. 
En las c,1u,;as crimina.les y correccionaies habrá 

una sola instrncia, y recurso de casac1ou cuando 
proceda. El Juicio será oral y púhlico. · Ksta base se 
eot,cntlc si11 perjuicio de la su,pou,ioo te~poral de 
que trata el 11úmero 5 de la Mse 12 y el i t.Je la U, 

Vlgesíma oc1rava, 
Se entenderá interpuesto el recurso de casacion 

contra loJa sentenc14 en que se ,l.1a)'a. impuesto la 
pena de muerte. 

Yi!Je,ima novena. 
De11egada la casacion en el caso de l.1 hase ante• 

rior, potlrá el lnbun_al Supr<!mo, cuando á su juicio 
c1rcunstauc1H espec1ale~ lo exijan, recomendar á la 
real clemencia el in1lu110 de Jo,; proccijatlos. l'ara 
inrlulta_r de la peu~ de 1111wrte y de las peí· péluas, 
1era 01do el tribunal Supremo. 

Tr1gesu11a. 
. Para indultar de cualquier pena, será necesa

r10. 
l.' Que esté impuesta por sentcn~ia, contra 1~ 

cual 110 se h,dle pc111licnlc rel'.ur,;o Lle casacion. 
2.' _Quo en las µerpótuas informe el tribunal que 

haia Ll1cL;,do la sentencia, oyendo prilviamenle á la 
pane ofoudida. 

lláblase de un viaje de la real familia á Am.lalucia 
para fin de Febrero. 

Segun nuestras noticias, pasan de doce los go
bernadores que están ausentes de sus re1pectivas 
provincias. 

En visLa de cslo, bueno sería que siguiesen los 
secretarios dll los gobiernos descmpeñamlo eslos 
cargos, y se economizaría el Tesoro algunos miles de 
-0uros. 

w Yoi delcred1tv que b;1 dirigido en varias ocasio
nes a la societ.Jad ó casa tic comercio llcnomiuatla 
Ca,a Banca tle Mdllnu, con el ol.J¡elo de que dtl es· 
plicac1oues acerca del estado de sus negociacioaes, 
que uice el referido periódico, tieneu alarmado al 
¡,úbl1co, le escila por ultima vez á <fUC lo haga, di
ciendo qu1J caso de negdrse loddvia á ello, tlebe pa
sar un delegatlo del gobierno a iuterveuir sus opera
ciones. 

Parece q11e-el Tribunal ~layor de Cuenl.as no está 
conforme cou uoa pdrliua de ~ti UJilloucs g,1statlos 
en c(){¡strulr·caiiones, que' nb esta inLcrve111d~ por 
la aumin1,!Lracio11 militar. 

¿Qué salcJri de aqu1l 
• .. t , ' ·~-- ,..,..¡ -,~~ • ;...__._ _____ _ 

Dice un periódico un1001sla: 
«Segun nue,Lra, noticias, el goliierno encargo a 

. ID@laLerra Lt conslruccwn de uua:; fragata.; de guer
ra, euyos Lrabajos est:111 p,1ralizado, hoy porque no 
se pagan los _tll.JZ(/S. VC\ICIUOS. 

¿Que hay d.eéllo, selior Armero? ¿Qué hay seüur 
Barzanallana? ¿l'ie11s.1n ·ss .. EJ.<:. aimhr t:ste p~dron 
dd deiicréd1to a los mullbos qae teo~mos ya en Lón
dres't\) 

Nosolros añadiremos otra preguntilla: ¿no le Loca 
ninguna de esas r.hinas á los nuiooist.aal 

Dícese que la escuadra del Pacifico será reforzada 
no solo por la uNu111ancia,1J que ddJe salir iumetlia
Lamcnle tle Catliz, sino tambien por el vapor «Mar
qués de la Victoria,• que acom¡iaüa á dicha fragata. 

Se ha concedido el cuartel para esta corte al bri, 
gadier seüor don Lorenzo M.Jaos del Boscb, que 
acaba de regresar de Canarias. 

Parece que se ha suspendido la salida cle los sol
da.u os y oliciales que uc:b1an marchar con destino á 
Sanlo IJomiugo en el vapor-correo que saldrá de 
Cádiz .il 15. 

Ya tenemos u11 misterio <minos y un senador más. 
Ya sabemos quién es el «vizconde de lbrniJlas;•J 

personaje que encontrábamos en el flornazo de se
nadores clucto~_. y quwn nadie se dah;i ni nos daiJa 
razou, 

«El vizconde d~ Mamblas,» senaiJor electo, es la 
mismísima pcrsoua que el uJuque tlu .llacna, • d1pu
\;ido <le las actuales ~orles por gracia de la inlluen• 
cí-t moral ..• que inspira ,u nowbre, unida á otra ra
cion de ídem, que el ministerio le ha prestado en la 
úlLíma lucha. 

¡Cówo se «multiplica» el señor Arana para recibir 
gracias y Mercedes! 

Porque el «vizconde de Mamblas,• y el duque de 
Baena, y el diputado en ejercicio y el senador elec
to, son ni más ni ménos que una sola persona, el se
iior dou José Arana¡ aquel renombrado alférez de 
Guardias ue 1'1 Reina y amigo hoy del señor Tenorio, 
que parece lrabaja por él en ciertas regiones. 

CORTES. 

PIU!SIDBNCIA DJ!L EXCMO. SR MARQUÉS DKL DUBBO. 

.':lesio11 del dia 10 de h'11ero de 1865. 

Aliierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior. 

OBnllN DIIL DIA, 

Di1cusion del proyecto de co11tesLacio11 al dücurao dti la 
lJor,ma. 

Leidos el dictámon dt1 la mayoría dtJ la comi~ion, 
así como tJI de la minoría, su leyeron tamuien las dos 
enmiendas siguientes: . . . . . 

«l'ed 11110, ;!I Sc11arlo ~,i d1,e;n 1~ ;1dm1t1r L1, s1gu1en
tes e111uieuda.s ~ ad1ciunes ai proyecto d0 coulesla
cion al discur.,o ele la Coroua: 

De~pues de ías palabra~ tlelpárraf~ segundo: «po
tencias extr,111jeras, so pontlran las s1gu1enteil: «!lle
nos con ltalía.n 

Eutrc el párrafo segundo y el lercero se colocará 
el qu0s1gue: 00t1 l~ mtJular ~s. señi,ra, que la poli
tica estcrior v;1c1la11le y del.ni del m111 1sterio no haya 
puesto, á pesar de taut_o tiempo tras~urrido, honro• 
w Lérm1110 a e~te confl1cto." 

IJesµues tlel parráfo noveno se pondrá el sig-uieu
Le: ,,A vencer lao graves dificultaues contribuirá en 
gran manera una p_oliLica constitucional, digua y 
cousecuenle, el proluntlo respeto a las leyes, y una 
amplia y complela p_u1>hc1dad en. lodo,; loa actos po
líticos y ¡¡iJmi111slra L1voo del gobierno, y lllUf espd• 
c1alme11te en la gcsl1on de l,1 Hacienda.» 

!'alacio del SeuaJo, á lU tfo Enero du 1865.-Fer
naudu t:al1kro11 y Collantes,-José de Gal vez Ca
ñero.i) 

«El infrascrito ~cnador, en uso del derecho que 
el reglamento le cunee.de, tiene el honar lle propo
ner al :,e11ctdo que el_parrafo noveno del proyecto 
uc con1estac1011 al d1~curso de ta Corona, quo co· 
mienzo cou estas pal.11>ras: «Si causas du diversa 
ual1traleza, ale,,, se red¡¡CLe en lo$ 8iguientes wr• 
m111bs: 

uEl Senado se dodicará con fa profunda ateocion 
que su importancia exige, al examen que requiere 
e1 eslado poco salisfa~lorio de nuestra Haciencia, y 
las mtldit.Jas, quo _el Gobierno de V. M. le proponga 
para su meJoram1ento, y espera ,¡ue una pru,lenle y 
1.J1e11 meditada refor•ua en los presupuesto; del Es
l,1t.Jo, asl respecto á los serv1c1os y a los gasto.➔ pú _. 
I.Jlicvs, como a los mgresos, y muy espec1,1Jwe11Le a 
la coa 1r1buc1011 de cvusumos y á los uancdes y or
denanzas tle atJu;•nas, reforma capaz de asegurar la 
des,µdriciou cowµlela tlel delic1l, que viene afec
tando al Tesoro muchos ailos ba; ul urreglo deli111ti
vo de lds cuesLIOHll:i p1111t.J1e11les sobre Id deuda pú
bJ1ca, que co11,;0J1da11tlo wli.,¡ y mas el crédito d~ la 
oac1011 aura a ta 1wguc1,1ciou de los valores espauo
les los 111ercat.Jo, exLr,mjcros, evitaría a Espafla sa
crifieios, que sobre ser wás doloroso eu _ L,s _critica~ 
circunsta11c1as acLualcs, podnan ser m~uticurnLes 
¡,Jra sJcar al país de la dcsagradablesituacion eu que 
Stl eucuentr~." 

l'alacio ,lcl · :5enado, 10 de Enero de 1!16:i.-Lnitr 
Maria l'astor. 

Á.b1erta d1,cusion sobro la primera de dicl.Jae en-
m 1endal!, diJO . 

El s~iior t.:alderou Collabtes: Pido la pa
l,1bra. 

~;1 sei1or 1•re•lde11te: El señor Cal,Jeron Co
llautes tiene Id palabra corno uno t.Jc los lirwaoles de 
la eum1cutla, 

El señor t:aldero11 Vollante•: Por lo que 
respecl;1 a la política interior, uo paet.Jo menos de 
111Jn1fostar, <1cwustra11dolo o¡iurtuuamenle, que ha 
·sido lllCOIISCt:Ucnw, Ydcilanle, tlelJ1l é 1oc1erta; y yo 
creo que no lu s1Jo el Kab1uel8 cousl1tuc1vnal en sus 
actos, y que has la se ha laitado en ello» á las l're;, • 
cripc1ont,,; le¡.;alcs. 

hl señor duque de Valencia al formar un gabinete, 
no poclia, atc11d1dvs sus ~11lecedcnte:1, llawar olras 
personas que aquellas que puuicSllD contribuir _á 
aplicar un,1 dvctnua µurarneule moderada; y sm 
emtiargo, no ha hecho e.slo su 1ei1or1a 

.KJ scflor duc¡ue de Valencia dcb1a .~aber lodo e~lo, 
y no pod1a ignorar que el sei1or üouzalea llrabo no 
era el nrddt1cr,11nenlt! ll~watlo a dmg1r la polrt1ca 
iuLerior do u11 lllllll•lerio ruoilerallo, sin faltar a la 
poliL1cd quti había seguido autcrwrwente, y s111 fal
~ar a !J palalJra tlt: houor encste punto, s_111 que s_ea 
}O qmeu lv ll1co, smo que .is1 lo Lu soslemJo el mis
mu scliur lio11za1e, llraov-, eu la Leona que t.Ji:sarro• 
lló cu c1crLJ ocJs1u11, y W'll arreglo á la cual deduz
co •:sa co11sccue11c,a, usaudo dtJ sus misma, pala
bras. 

Yo 110 111c owparia 1lc eslo si 110 lo creyese Je wu
cba 11upor.Juc1a p.¡r,: el ¡i_a1s y uo tuvie~c la co1n·ic
cio11 de que este m1111stcr10 sena ma~ fuerte s1 c11-
1rasc en el mwhler10 dtl la (í,,1.Jernaciou un hu111bre 
del parLitlo wo,Jtlratlo, en cuyo caso ~esaria la con
fusiou 11ue se o:,s"rn en Ja_.:,;fcrJ gu!Jcrna1uc11Ld_l y 
no se fd,ldfi,t a la moral poltL1ca, CeSilntlo e'!a vac1la
c1011 que se uola eu la marcha tlel gabinete. 

IJo . ue rcsalt I más la wcousui11c1a dti la polltica 
del gobierno es en otra rcJI órucu que Licue por ub
jelo el ¡iouer clllO a los dtsllllllt!S qu~ se suponen 
coweL1dos d1Jriawe11lc por la prensa, y en la cual 
dice el ¡;ob1er110 quo ha hahitlo crimmales demasías; 
1:s t1ec1r cnmeues, <lelito;, acLo~ dti la prensa que 
111ere¡;1a;1 ser casLigados. Y pregunto yo: si, como el 
m1s1uo gob1eruo dice, Ju 1usL1Lucioues wás altas y 
las periwnas mas sagradas hau sitio tttlneradas por 
ta µrcns,1, ¿por que 110 se ha casl1gado ost~s delitos 
apucaudo las Je) es que r1¡.;co en la materia( 

V.1wvs a1101& a ocuparnos de las mfracciones de 
leye<I c¡uc ha comtit1uo el ¡¡;ol.H~rao. 

ll,1 > uu Jecrnto cu el que para reducir el o úmero 
de· g1J11crdle1o se u1spuso 4ue de cada lres vacanl~~ 
no se pronyese WdS que uua; ctespues se csp1d10 
oLru rcdl tle~rclo prev1111eotlo que Lle cada dos va
CdUles ,~ proveyese uu;i, t,ile ullimo rea.l deurelo 
stl llalla vigente, y 110 obslanle, loHeuorns muwtros 
de liuerr.l y de .\larma Ju hau 111frrn~1d9. ~I seuor 
muu111.ro llts la üu11tra ha uomurado generales sm ha
ber vacaulcs, y se han aveu&urallo to,; seiiores mi-
01:1lros lle üu1irra y de M.anna h.tsLa coocetler fu
tura■• 

Voy á ocuparme de algunos actos del gobierno 
durante las elecciones. 

En el teraww de tres meses, el winislerio ha lle• 
vado a cabo 1111les Je dcsLJtucwnes y nowliramieotos, 
basta el µuuto do Sijlir a ve111Le crn,JenciJlu,; µor ca
l.id uuo d,; lo~ d1pULdtlOS eieclo; llllU_ISlt:rJales. .. . 

.Ocspue; de las elecciones ocumo tll 11ombram1en
LO de presidentti de t:sle al LO t:uerpo, y para 11at.J1e 
es un secrnlo ol disgll<lto 4uc prntJu¡o eu la parte 

· más importan le del pal'lido moderado .. 
Luegv ese 11omhraw1e11Lo quiere tlec1r que el se

iwr tJuque ue \ale11c1a ha vucllo la espalda a su par• 
tido, y <¡UtJ es mdud;ililo que los que lorwan tJl ver
<1at1e1 o µJrliclo motler,¡_t.Jo b1~lonco, son los qne sa 
han sep,,rado de su ijenona. . . 

Vamos ahora á bal.Jlar de la cuest1on del Peru, re
la11vamenL6 a la pohlica estcrior del gabi116l6: 

Seiwrcs, en el l'erú se l1a sogu1tlo una po1_1L1ca va
cilaule y pcr¡uJ1cial .ª Jos mtereses de la !lacwn, pues 
cu,rndo el buen :;eolldo aconseJaba privar a los tme
m1gos dd recurso del guano, lo qui, hemos hecho ha 
sillv entregar rcligio.,Jlllellte al 1'1:ru hasl_a el ul,l1mo 
real de lo produc1cto y reca11datlo eo l~s islas t:~1n
chas facihLani.lo a:.i á nui,~tros enemigo~ la auqn1s1• 
cion 't1e «mvuilores• y pertrechos de guerra para 
combal1ruos. 

¿ y cómo se ha atendido, sei1~res,. ú las necesida
de; de la lwnra n ac1011a! en el I erut Dolorosa es la 
ruspue:ita. Se lun e11v1auo dos fragatas para roforzar 
1~ escuadra del gener,tl _1'111zon, Y lian tart.Jat.Jo doblt1 
Liempo del que rnvert1r1a cualquier hu(!ue dtJ vapor, 
y se enlretwneo en B11enos-Aires, y en llio Janeuo, 
y dan bailes, y 110 llegan a su dest1110 cuant.Jo era la 
oportunidad. 

No diré yo ahora sobre quién ha tle r~cae_r la res
po11satJilidaiJ que do tJslo resulta; pero ~mentra~ el 
seiwr ministro de Mar111a no presente las 111strucc10-
nos que dió a los comandan l~s de las fragatas, estoy 
en el caso de culpará su seuori_a, y de decir que no 
ha habido tot.Jo el celo nece,iario para que el socor
ro llegara cudlldo era preciso. 

y ac¡uí enlrar_é tle se,1;ui~a á examinar el espedien
te sol.Jre el sum1111ilIO do v~vercs_a _esa m1s!Ila escua~ 
dra del l'ac1tico. Dico el senor m1ms1ro do Marina a 
,u~ co111µaiicros quo el serv1c10 _es urgente, y que no 
puedti bJcerse pur su!Ja,ta publica, a consecuencia 
de lu cual el Consejo de 1111111sLros acuerda que se 
haga por allmi11istrau1on. 

lla,ta aquí nada tengo que decir; si_!l cmba_rgo, 
quien 110 c11111pl1ti con ~u ~cuer fue el_ senor rn11ust_ro 
de Marina: ,l11zo sn senona el servicio por admm1s• 
tracioni' No~ No se I.Jizo por los ageoles del gob1er-

no, sino que se envió un partic1ilar á Lóndres, para 
que comprara &ales y cuales arl1culos. . 

La compra era principalmente de combu~,1ble pa-
1:a los vapore~. ¿y <ju1erc s~ber ~I S~natlo :i c_ómo sa
lió el carbon tic las mina~ de Gard1ff ;id1¡1m1do en 
Lóndrus. A seis duros tonelada, ó cuancJo menos á 
100 rs. y pico, si~ndo a,;í quo eutonces. era su pre
cio ú 32 rs., segun re,;ulla tle la memona sobre de
pósito do carbones escrita por don Lucas de Aldana, 
y ademas por otro dalo, cual es el de que en Alicrn
te, despues de pagar más tlu. cinco duros de íleLe, 
está el carhun a swte; es decir, que d;,stle 32 ó 4.0 
reale, á lo sumo hasta ciento y tanto-., hay una gran 
diferencia, que es la c¡ue el Estado ha p~gado de máa 
en ese s!lrvicio. 

lle dejado para lo úlLimo hablar de Santo Do
mingo. 

Seflorcs, ¿de cuanto acá e; un cargo para el que 
adquiere una cosa huen;r yútil el que otros la pier
dan despues? La union liberal mandó u_n afio lotlavia 
despues t.Je la aoex1on de Santo Dommgo, sin que 
alli tuviera lugar el menor síntoma de sublevac1011: 
y hay más; yo aseguro y puedo probu que no ha 
llab1do durante el reinado de doi1a Isabel JI, si se 
exceptúa la loma de Tetuan y la batalla de Vad llás 
un acto del gobierno, u11 acto que. l1aya merecido 
más unánimes aplausos que la ane:uon de Santo Do· 
mingo. La:i tres oposiciones del Cóngreso, dirigidas 
eotónces por los seiiores Goazalez llrabo, Olózaga 
y !líos llosas, la aprobaron clararncnle. 
, Y si el cargo que se hace boyes, porque se pier_d~. 
mdudablemente, señore;, que el mismo podr1a d1r1-
girse contra el gran Colon, que descubrió, 1 Corles 
y P1zarro, que conquistaron, las Amíricas, que des.
pues España ha pert.Jido, y el mismo podria liacerse 
a Felipe II y al duque de Alba que hicieron nuestro 
el l'urtugal, que Juego en liempo de Feliptl 1V lo 
perdimos, Esto no es grave, ni t.Jiguo, ni propio de 
hombres de buena fo. Lo que la historia dice, es que 
el remado de Felipe JI fué grande, porque se con
E¡ uistó el l'orlugal, y el de Felipe IV dasguciallo, 
porque se perdió, y lo que la historia dira maña
na, es que el general O·Uonnell adquirió en buena 
ley, y legítimamentti á Santo l>omingo, y que su se
paraciou se con;umó bajo el gobierno del eapitan 
general duque de Valencia; y yo preüero• el Jugar 
c¡ue ocuparan en la historia los c¡ue adquirieron· e1a 
provincia, y no el de los que la pierden; pues en lo 
prunero hnl.Jo un elevado ~enlimiento do patriotis
mo, mientras que en Jo segundo no hay sino el ,más 
ó menos de lo4ue se ~aste, aunque baJo este punto 
de vi6La hay mucho que _decir, porque de próposi&o ~ 
han exagerado la~ perdidas en hombres y en di
nero. 

Imperial diciendo que conforme á la solicilud 
presen lada por los comerciantes y por el Banco 
de }<'rancia se esldblece un consrjo superior 
eornp11eslo de comercianles y presidido por el 
Sr. Minislro de Estado, cuya mision será la de 
abrir 1111 informe y redaclar una memoria sobre 
la crisis y sobre ol coujunlo de lo§ principios 
admitidos sobre la circnlacion dd numerarioeo 
Vrancia: 

GACETILLAS. 
Tenebro■a elol!U~ttelél: = ; 

Piota~do nues~ra ¡111br,ezi 
Ramonc1to gritos daba, " ,, 
y el gas, que atento escucha,ba. . ... _ 
apagése con ptesteza ·· 
como quie11 se horrorizaba. 

Nosotros con estupor 
tamhien sentimos J~s duras 
leyes lle aquel santo horror, 
cuando es Ramon orat.lor 
todos se quedan á oscuras. 

Fábula■.-La fábula ó el apólogo es un gé
nero de composicion sumamente difícil; pero so di
ficullad va eovuelLa en la sencillez de tal manera, 
que se ui,imula y oscurece á los profános ojos, bas
ta el punto de mirarlfl con desden. Nunca Sl' encare
ce demaeia<Jj '!I mérito de una b.ue~fáb11la: lo pro
fundo d,,I pensamiento Olosóllclo ~oe encierra, la 
severa leccion social, la saludable maJ.ima de mora
lidad pública ó privarla; todo esto que es lo que for
ma, su esencia se engalana con. tao dulces versos, 
con·ian 8encilla e~presion. COI! tao infantil candor, 

• IÍ veces, que se filtra, por decirlo asi, eu los cora
zones, 

l'ues bien. todas las eondiciones de la buena fá
bula que hemos enumerado, se hallan reunidas en 
las que encierra el precioso volumen que acaba de 
nr la luz pública, debidas á la bien corlada pluma 
de D. Antonio Campos y Carrera~ y que van prece
didas de un prólogo del aga¡jécnico y distinguido pu 
l>licisla, D. Ramou Campoamor. 

Todas las condiciones materiales de esle librito, 
son inmejorables y respeto á las que antes citamos, 
podrá servir de comp,obaoLe á nuestras palabras 
cualquiera d6 ellas. · 

Despues de dar nuestro más cordial parabien á su 
jóven autor, insertamos la ¡1rimera aunque no es la 
mejor de todas, va con mucho. ,. 

Uela aquí; LA. MONA CORTESANA. . 
El soflor presiden&e del Con•eJo de lltnl•

trolf (duque ue Valencia): l>ice el señor Calderon 
Colla u tes(! ue el Gobier110 no reprosenta al partido 
moderado. Esto, señortlS, es el úllimo cargo que Eráse una Jincla mona, 
poJia bacér,emo. 0Lros habrán variado de política de noble_ y gra_cíoso porte, 
y do parhdo: yo 110 los inculpo; pero_ á mí nadi<J que ansiaba siempre una corie 
puede censurarwe por haber fallado 01 un solo dla que admirase su persona. 
al partido moJeracto, ni vuelto Id cara á 111is idea~, Un pan la mona &enia: ,· ··• · 
á pe~~r de las persecuciones y amarguras porque he y este paoc; ooo unos bofios · 
pasado. hecho migas, i los pol10t , 

No pucuo contestar al señor Calderori Collantes en darle~ se entrema. 
respecto á lodos los puntos que ha Locado: El señor Los pollos,es natural,. 
Calderon Collantes ha supucdlo mal, d1c1endo que pueeles daba de comer, 
el ¡,royecto de abanuono de esa isla se ha hecho en corrieron todos á kileer 
ódio a I;¡ un ion lib~ral, uná' corlé celestial. ·· 

Todo cuanto aquí MO diga sobre ello es prematuro; Pero ¡ayl el pan se acabó 
la cueslinn se baila _hoy sometida al olro Cuerpo y la coleccion de pollos 
colegislador. trae de otro pan y otros boUos , . 

Ha becbo el señor Caltleron Collao&es un cargo burlándose <lisenóa · 
al Gobierno por haber propuesto a S. ll. el nom- y fué rica de Tet11an 
bra1111eo10 del digno presidente del Senado; pero el ver dama de tal porte 
el ministerio ni ~e ba wclrnatlo á la union liberal ni pasear-se al fin tlio _corte, 
ha dejado de cJecir claramente Jo que es, manifes- y lo que es peor, srn pan. 
1.antlo que es un miuisLerio moderado coo las doc- .t••--e de •nl11a ~ btetire.~E[ mé-
trioas del partido moderado. · d I d. t f · · 

Nosolro~ scguirewos en nuii-Lra marcha política Jor e . os me icamen os errug111.osos pai:a .evJLat 
los colores pálidos, dolores de estómago y fortifihar 

bien couoGida, Jcseando que nos ayuden Lodos los Jo!J lemperameolos débiles; es sm cootradiceioo el 
bombr..:s imporlanles, para que el üob1eruo tenga 1~ cJara!)e de quma ferruginoso de Qrimault y compa
fucrza que e~ necesaria d~ntro y fuera de Espafla, i'lia," farmacéut:co 116 parís .. Este· notable descubri-
pues de otra manera no .es facil SdLisfacer cumplida· miento sti vresenla bajo los más respetables \itulos 
mente á IH nece-idalles de .la patria. cienlifioos autor11ados por todas la~ olisernclones 

El seíiur Pre•hlente: Orden del dia para ma- módicas hechas en los hospitales de Paris. El doc~' 
ilana: a primera IJora, reullion dtl secciones para erl tor 1>. ebout, r_ edactor principa_l de Bt Boletin de tira,,_·, 
oolllira111w11to de la comis1011 que ha de informa ,. 

1 1 1 d 1 h le 'd d • pe11tica, escr1ue · . . , 
actirca te ¡iruyec o e oy que se a 1 0 Y es El jarabe de quma ferrugrnosa de 6r1mault y 
pues co11tinu~c1ou del deb.ite pendiente sobre pre- compañia, firm;icéuticos_ úe Paris, no ejerc_e _ac~ion. 
)edo ele co11tcshcion al discurso de la Corona. aluuoa en ei estólllago, ni ocasiona el resthirimieo-

Se levantó J,1 sesioo. 0 • , . 

J.<;ran las .eis menos enano. Lo, ai ~mp.oco .ninguno de esos ieaomeuo& irrila&"· 
tes que obligan algunas veces á renunciar lo~ me
dicame11.Los ferruginosos. En fia, los efectos de este 
remedio, we parecea seguros y prontos.u 

La C.arlna.-lla sido admitido·pot la empre
sa del teatro ,de Novedades un drama en tres actos 

PARIS 9 (por la noche).-Dti~preciando las_ arreglado á ~u.estra escena por unjó'(en es.~rjipr r 
órdenes tenuiuanles coolunida~ en, la ti.rcular que uev¡¡ P9':-,t1tulo el ep!grafe de_es~ cSac-mlla; . 

PARTES 1'ELEGRAFICO$ DE LA NACION 

La 101ef.1a . .:_EI sorteo que ha ife tener logar 
{!el ministro Uarocbe, el soñor obispo de M9u-. el dia 18 del tori-ioote-c&lisUrá·de t5.000 billetes al 
líos ha dado personalmenle, en su Iglesia Cate- ffllCiO ~e )00 ~~~ _ca(ja .111>q ~ ·.@i~bqyéndose 
dral, lectura de la Enciclica del Papa y de su &!f.750 peaos fuertes en 2.2!SO prem1~. de los eua-
apént.lice. les los 3 mayores será• de i8.ooo, 10.000 y 5.000 

peSQs respect1 va mente, y de los resLanWll Jj¡¡a,á 8 
Muchos obispos seguirán esle ejemplo. do 10.000, 10 de 300, 7t de 200,y 2.16'1 de lit. , · 
LlVlc;RPOOL 9.-El correo de los E'stado1- .Ei deeano.-La al'reas~,u periódico qiM se 

Uiiidos , "enódico) desmiente la noticia que ha pul>lic~ en l'ekin,. ea :el más antiguo del mundo.,Apa-
v, rece &ocias las semanas, cuenta lllil ai!os de es:islén-

tirculatlo rnlativameole á la ane1ioo al lérrito- cia y se tira en seda. , , , : 
no mejicano de la península de Y ucatan y de IMe periódico da , sus lectores la venwja d& no 
la Colonia lag lesa de lloonduras. necesiLar pañueloi11,, . . .,. . ; . • . • . 

8a1a&u·de·.bawf . ..;..S&n ltlgtn10, papa y márl1r • .-
VU:NA 9.-Eo los altos circÚlos, se asegura se gana el jubileo de cuarenLa Hora! en la parro · 

que el Emperador no tiene el pe_nsamieulo de quia de San ,Ma,~;,1.1.. . . ,,' ·. ·. 
volverá llamar en sus consejos a fft D. AáJbuy Visita de la córLe de M~m.-Noestra 11111lDra _del 
al momeplo que las cámaras. legislativu 808_ Milagro en las Descalzas .Reales, ó la ue la'Faene1sla 

• ea SanLiago. 
penderaó sus sesiones. La posicioo de M. de ============-,....=----
Scbmceliog parece asegurada. 

TURI.~ 9.-Se dice que la legacion fran
cesa no lardará en ser elevada á la categoria de 
Embájada, 

Correspouc.lencia particular de la agencia Pa
niusular. 

l' AHIS 7 .-El ilu~tra<lo redactor del periódico 
La· .Sermaine fi11anciere, M. Eugenio Forcade, 
ha rec1b1do del llaneo de Francia el encargo de 
redactar un folleto en cooles1acion á la carla de 
M. l'ereire. 

El baron de Budberg ha fracasado porcom
pleto en su misiou of1c10sa para preparar una 
entrevista en Niza de Ita Emperatriz Eugenia 
con la Emperatriz de Rusia. . . 

Cuestiones de et1quela bao hecho' fracasar las 
negociaciones con gran disgusto dQ_ l<!a Empe
radores de Francia. 

PARIS, 10. El Monitor, en su número de 
bo y, publica una breve memoria de Fou Id so
bre la siluacion financiera del Imperio. 

El descubierto ha siJo en el at'!o de 186 3 
iufí.lrior al de 186t pero es muy probable que 
dicbo descubierto habrá de8aparecido II lin del 
ejercicio de 1865, por el baliaoce de los presu-
puestos. . 

El de guerra ha sido reducido de U millones 
de francos, <le esta cantidad, los 18 millones 
procedentes del presnpueslo de 1863 bao sido 
1rasíeridos al de 1866. 

La reduccion Qlltl ba sido posiule hacer desde 
lue,.;o tornará mayores proporciones en un por
venir poco lejano si, como lodo lo hace esperar 
los ¡.¡as los estraonlinarios de g~erra y de mari
na t1ism111uycn en uUii proporc1on nolablo. Los 
apuro!! m111w1arios y los olr~s resullados de lii 
crisis desaparecen y la s1l11acwu i6 presenta ba
jo 1111 aspcclo favorable para el de1arrollo de los 
negocios rnercaoliles. 

m JJonilor publica lambien hoy un decreto 

BOLSA 
co,tzaelou oOelal de a7er. 

Calllblo al contado. 
~ 

r. PUBLICOi. p bli d N bl' Ot . .t. PUZO • u ca • o pu 1. 

Consolidado •••• 
Diferido .•..•••••. 
Amort de l.ª, .. 
luemdei." ...... 
Paraonal., ....... 

CAR. T SOC. 

A.bril, l.000 ...•• 
ldem de 1 000 .• 
Junio, 1.000 ...• 
Agosto 1,000 ..• 
Julio, i,ooo_ ..... 
Ub. p11.,Juho .•. 
Provinciales de 

011-00 
i0-50 
40-50 
00-00 
22-0t 

00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
·00-00 
00-0U 

i5-75 d 
i0-90 " 
22-30 • 
21-70 p 
U-71S • 

9i-00 p 
00-00 p 
00-00 p 
91-00 · p 
91-C0 p 
00-110 p 

00-00 Madrid 8 Pi . . 00-00 
Canal de lsa-
bel ll, 8 ?~ ... 00-00 107-o p 

Obli.deJEst. 0 • 78-00 78-50. dp 
Banco de Esp: 00-011 00- 00 
s. Mer. é lnd. . 00-110 000., • 
C. det:aslilla.... oU-011 0~10.. • 

" 1 Lóndres, á 9_0 d1a1 fech. • 
CAl\lBlOu,, 1 París. á 8d1as vista ..... . 
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'l'eatro del Clreo,-Hoy á las ocho y media 
de la noc1Je.-La1 hijas de Boa. 

•1·e11tro de la Zarzuela. Hoy á las ocho 
y media de la nocbe.-l'a11 y torea. 

Teatro del Prínelpe.-Hoy á las ocho. 
media lle la noche.-Marí llerna11du la Gallega, 

Por todo lo oo firmado, el Secretario de la Rt!t.laccion 
• ADOUSTO ANOUITA, 

EDITOll llBl!l'ONSABLB, 1J. FRANCISCO FJIBNAl'IDIZ 
l\ODaIOUBZ. 

MADRID.=1861> . 
lmp. de Ll N.t.CIOl'I, á cargo de Juan S. BotlrJ¡JllN 

Greda,H, 



flRl LOS !NUNCIOS 

ESPAÑOLES, 
DIRIGIRSE 

al Director-de La-PWJliciflad, 
Puencarral! \~~.~.-

MAJ)lUl>. , . 

PRESA 
DE 

■ 

PARA' LOS ANUNCIOS 

ESTRANJEROS, 
DIRIGIRSE 

á D. Francisoo M. Cbá..-am, 
22, rot1 de I •Echiquier, 

PARJS. 

PARA LOS PERIÓDICOS 

Ib·ería (edicion grande.) 
Iberia (edicion chica) 

Conteniporáneo. 
Democracia. 

Nacion. 
Reino, 

Esta etnpresa, además .de la publicaeion de los anuneius, se encarga bmbien de la venta de toda clase de libros, á condicion de anunciarlos· gratis en los periódiffl! 
que arriba se eitan, sin l'rtas retribueion ,que ei tan to por ciento que es costumbre señalar á los espendedores .-Igualmente s~ reciben. trabajos de imprenta, como carteles, 
pros·, pectos .. é impres.10nes de_ tod. as clases, para. fo cual co_ntamos con un establecimiento tipográfico bien surti~o, que no deJarA nada que deseará cuantos nos honren.· con 
su .. co11fiiMl1'á.-Los precios qua se han establecido en tod9s loi servicios-que tenemos el gusto de ofreeer, son en estremo arreglados, por ser en competencia con los mas 
bajos que· hasta hoy · Re conocen. . 

DENTICION DE LOS NIÑOS. 
· !l illl'IJbe d!!) dootor Delabarre, oaba!Jero de la Legion de Honor, médioo del B01-

pital da lot Órfelinoa d11 Parí,, premiado oon una medalla de oro, es el único que 
ayuda l~ ~!ida de 101 dientee • los oiño11 y evita las oonYPlsionea y demás accidente• 
que 'generálme_n~e son an oauaa. Le recomandamo1 q:iuy partieularmenta á toda■ las 
~dr~ de famd1a. . 
Jlf!J'!Olitq, .Madrid, Sre1. Borrell hermanos, Simon. Para pedido y de ¡iósi~,, O)lá

"~r1, lufaµl.lw!, 1~, representante ge.eral del dooior. DeliAbarrc. · 

U NACIONAL 
COMPAAIA GENERAL 

DE SEGUROS SOBRE LA VIDA. 
:n AllÍORlZADA POlt I{EAL ORDEN. 
~l:e~do .~~l Gobierno: .Exc;rnq. ~t ~ Cayetano Bonafós. 

• • 

1 

.. ' ,' : • '(lO?fSEJO- DB .»IIUNIST1\ACI01'. 
&cino. 04IOde seiior de Yúwury. E1t1110. st:ñi>r don .ln'114s de Arango. 
JC1Cllli0; 1eioi: dllflUe 4le VtrigQa. Stñor • don · Antonio .13aquer de Rttn-
~or,-deo,l.sol} Garda Villarul. moaa. · · · 
.1,úmo.;111iao, do• Al11JaDdró O!ívao. Exemo. 111qo, l)ODd~ de Ripalda. 

•, llfUi, señor den . .lli~ael 'f•nor10. • Umo. senor d~ José Ge.9,,0 Vil.la• 
Ilmo. señor dou Pedro Felipe llonlan. non. ·' 
s.ñor, don Mariano ,Cuaere,a... S.ñoNloa ,ranciseo Coello J Quesada. 

q~,_(ITOl},~~~E~: ~.·JOSÉ CORf T Ü-AUR. 

· Situacton a, la Gompalíla en Lº de Octfi>rf t86-i: 
P&iusLf 4,787 .-Capital: 7 4. 760,537 réalea. 

LA N.A.CIONAL abra:r;a todas las combinacione~ del seguro de 1uperv,vm1ía, 
y ea ella puede.4a~,s~J1u~icion de modo qe1e i:n llllJBUJl caso oe pierda el 

cai~11·tT&li ºllCJmüif~!ºtNbet1sº'ARCAS DEL EST~DO, 
y cuyas car~¡¡,;; ll!J pa110 ~stau. 11•~"s11aaa, e11 t• G,,J.J1trnu 1:1vil <111 la ¡,r11vu,1:1a, 
garantiu Ja admmii;traciun de la Compañia. 
. Los Jonóos 4~ !~ qo~P.~• •fl.\nvu1rlen en !fluloa dd fatado, qua Jevengun 
mtereses, y ge d11~1tan i.fü' el Banco de Espana co11, irueo:enc1on d11l Uelegaoo 
dtl Gobier110 y del <;onsejo de Aopnoimaclou. 
· La Compaiila I!~ &traña á toda t:wprefa ó espeoulaeiou ptiigrosa, J los tilulos 

ID q11e se 11;tY1er,t11 los fondos impuest .. , en ella no o.:urr~u 1,1 el mas remot., 
ruisgo, como qua están gazarauz,do11 p¡)r 11 go1:;1emo, e~. décir, por toda lll 
nacwn. 

Las peraonas que deseen suscribirse, y residan en poblacion 
en donde no haya repreientante de la Vompaiiía, bastará que 
eispresen su deseo en car~a At director ¡eit.erat áe .la 'Naci<nial, 
JJlaári.4, el cu21-l prl?v~erá, sin pértil,da de tiempo, á los medio• 
de realiza.r la ~:us~ric10n. 

Direccion general: Madrid, calle <kl Prado, f 9. . - ' . 

POLVOS para reemplazar · EL ACBITB 
; 

DI BIGAltO DI BA.CAJ.AO. 
Es imposible desconr,cer los benéüeos efectes del aceste de hlgado de bacalao, per-

11tos e~Ctil/1 IOD coarta(lo~.muy ~!'lltlDlldo por la i~,eo1¡J11li9ad 6 re11ugnu1cia qu11 cawa el 
tomarle, · . 

l,1.9 B,1,Qrío.s.o descubrimien~ 4~1. do1;.yir {.e 'fl¡jjll'e, da P;arfa, objeto hoy de la admira 
don general, ha ob,iado á todos estos mcon Yen1entes. 

.El pol,w IÜ ~ dth¡tladf>.dlbfica_lao_.,.mucho malí r, ficaz IU?l .. que el mismo aceita. 
J no tiene e1 menor- vestiwd de- repugnflnctll. . · 

-- Un ma n6mero de certificados de· 101 m118 el'lllMntés mfdi~s ~ Par!s,, P.<Jdrt¡no1 citar 
IJlcap~o. de nnutru as~rciones. (1Uig1rlo, etr too depó!ítof de 'nuestro proílucto.) Copia-; 
remos 11n emllargo, un 11tncto eel Dr. Lo,e: : 

,. 11bce mas de un año que empleo el polv6 d1 hlgad.o • bacalao dl\l Dr. Le Tlliere, 
en todos los casos en que~ ijrupltbha·e1 i.ic.it«: obtengo lo! miamos ó meJorN resultado, 
con la ,onta1a de que no cauaa el menor disgusto, na á erwna~ mayores, ni á ni.ño1, 
q11e tiOOllll Siempre una repugnancia invenclfile al aceite d hlgado de bacalao.-Parls 26 
de ocwlire de i-86:J.-Ff'e<i L, ••· D. M.-9 rue d'Aumal~D 

KD Parls, para los pedidos d1nctos, dirigirse á Mr. w. ton, 68, rue Riehelieu. 
.Kll .Madria_A 1'. M. Cbénm, 12, lnfan1as.-lnstruct'.10 es, prospectog y nata al por 

menor, Soumhnos, Jnfltlltu, 26; Que:;ada, Arco de Sa111,1 aria, 27; Borrell hermanos 
J>ueria del Sol; Saez Yonloya, Principe, 18; Escolar, plaza del An¡el. 

GRAN BAZAR 
DE 

ROPAS HECHAS, 
Á PRFCIO DE FÁBRICA. 

PRECIADOS ~i y 23. 

GRAN SURTIDO DE IHVIERHO. -ULTIMA NOVEDAD. 
PRECIOS FIJOS 

Prntilones pateo, á ISO, 60, 10; 80, 90, 100, 110, 120, HO. 
Chalecos de todas cla~e~, á 20, ilí, 30, 35, 40, 45, 5U, 601 70, 80, 90. 
Chaquetas, á 60, 70, 80, IJO, 100, iJO, 120, iJU, 140. 
Americanas, á 70, !i0, 90, too, 1 IO, 120, 130, t4V, t50, t60. 
Cilaqaets. á !05, t 10, 120, 140, l~O, t80, 200 hilota 300. 
Chaquetll á la iuglesa, á ·100, 12.0, U0, llil:I, tl:s0, 200 ha~la 360. 
G~!Janes, 11 160, 200, 220, 2-t0, J!iO, .3_80, h .. stu 400. 
• e,ísa<lll, á 120, 140, 160, 1801 2uó, 220 haota 360. 
S~cq~ ó pndesus, é 1001 120, HO, l60, 18v, 200, 240, 280, 320,360 basta 800. 
Garr1ks, nniores, empe,ad~es, 11brigt¡s de .todas clastii J precios. 
Capas, t UO, 280, 300, ~60, 4.00, UO hasta 700. 
Ratas tutu1, desde rno rs, llils.la 400. 
'l'raJes ~pipletos,, desde 140 _h~stíl 700. 

GRAN SURTIDO DE PRENDAS NEGRAS. 
Tujes oolllpletos para n_ii\l,s. 
Jfil . ¡¡¡; 1 

P.ÍLDOBAS DI lllOB.180 •. 
. Las prup1t1.l~d11~ lle ti:>t.s Jlllt.!oras } ous lile11évo10:1 efectos, cunblallos ¡ior un 

1nglo dé é11to ¡¡1empr« cou,tau 1e, son cleu,asiado conoc1du~ del ¡.úbl!c:o para que 
no~ ocu,eni.o, de rccurd~rlo,. 

E~ta _c1rcunst~nc1a e, cau,a de que numeNso• r11:tsific,,dt1res hayan 1mrjido •JI 
per¡u1c10 del publi~o :; que IH'bolros eol.mus en il dt her ue pr, ,enirle, i:ow,o 

1 1gu;,lmenl~ á los senurcs médico,, ce!o;;us de rec,,ruendar siempre un proeluéto 
de fals11icaowo lfa1ta, qu~ hs. Vijr.taderas P1LlJORA8 DE MOlUSON, han s1~ faÍ br1cadas desde hace tre111ta anú~ por Mr Artheud y Mr. Moul u, fHm eétitices 

f
'· de Pari,; y que Mr. Noulln, hUC~'liúr de Mr. Arthaud, rue Luis !_e Grarid, 33, ?~

ris, solo OLIDUoúa fabncaudo las vmladerll:l PILUOKAS úli: M0h1SON Arlbaud 

t. y .Moqlm. • . 

1 
Durar¡tt¡ ,1su11 tiemp!) y á fin de deolerrar las falsillcac101,es, el precio de las 

1 plldor¡¡s .,e ha 'd1sm1B~1<io hnto,par~ el públ:cu e0010 para los far1uacéutt00s. 

1
, . Las Pl~00RAS DI<: i!.QRloON At!h~ud se hallan en to,1as lks ll11en~11 farrua

¡;14s, y a ün de ~ue el publ1CL1 !JO careica, ha sido· e!Lablec1ttt1 uo grau de11ósito 
. patarda ll_a

8
ve
1 

~ta 
7
Pl!I' wM~)Or ydm~udooor on c~,a de lus 1Jtores &rreil hermt1oos, Pu r-

1 e . o u Y , eu "'m , « ·. <Je pt,dI11!J omi;me lo11,petJ1<Jos curuo á ParJs. 
Los pro~pe ... &os de fa:, verda~,-r,as píJ1.hras ueboráo estar i111pr&os en li. im- j 

,_ _ :ta d-~ ~d~~po~l ;~ ~~~l~: . 
1 

. ' 

CONFERENCIAS PEDAGOGICAS, 
6 

CURSO DE FtDAGOGIA AMPLIAD~. 
-

. . EN V-E;t'J1:A EL PRIME;ij, TQ1'4Q. 
Llamamos !a ateuu_vn del ru.ri1_1"º hác111 em,obr~. d,e eduH1,~lof!,ij\l~ WlRIIP.Pi..i ·mas .ab

oplata,mente_ 1nd1speosable á lo, c11rsau te!!· de 4. 0 ano y aun r,l rnag¡8~!l~io µ,,fo \ ¡ 
susrde fem1ha que se mter~,eu el'I la m~jor educacion Js ~us hiJos. · ' · ""l Y os pa-
. Constan la& <lon(,renc.111 de tres torno,; en 8.q del pliegv comuu; que relativa · ró 

.t1mam6Ilte c:qoteoctrán 3b0, 5~, ,UiO pá~¡nac de texto, una térc~ra parte 'má, Y fe • 
~ounc1ado en el pro,pecto y co,staráo tt, f.11 :SO t3 ISO resp~ctiYa,nenr , ó , 40 q 8• 
obra. · ' ' 11• ¡¡e¡¡ u. la 

El Ancora Territorial y Mercantil. 
_Lo, Befiores im~onente1 en eat& Sooiedad ae ,enná■ pa~&r. ouando guaten i la 

otioinae cbntrales s1toadas eu la calle de la Luna, nñm. 6, pr,no1pal, para cobrar le■ 
intere,es que les han oorrespondido en el mel' d1 dit ie1nbrc, de 1'6~~ año. 

Madrid 1.• do enero ae 1865 -El dir~otvr gent:ral, /líl{ael Tamarii de Plasa. 

LA LIBERTAD Y L! JUSTICIA. 
KÚMBN DB LOI PUNDAMJl:N'T08 T C.A.B.Á.OTBB 

DE LA REVOLUCION MODERNA 
POB 

PABLO NOUGUÉS. 

PRO~PECTO. 

El libro que ofrezco al público no es sino la esposicion d · · .1 
acerca de ese gran mov1m1ento intelectual é lw!tonco quee JJlf• lu.e& 
revoluc1on mouerna. > · · ao !.L&ll.la 1 

~eguro de que han de valerme rudos ataque11 de ami 
!arios, porque la revoluc10u, que e:; il. la vt::i: un .liec.lio ~

011 Y dd&d:Tel'
vauta á. uu tiempo mismo contr¡i, :;í todo:; los lJltei·t:ot:o t: r::U: ~ tta, le
las, preoc u pac1~nes b.unmn¡u¡ ,, la¡¡¡ souú: to; no· 0 b¡¡ tan te ~ ll:i. ws Y iwu 
al JUlClO de ~15 COllClULllillanos, !)Ul'(!Ut! la:¡ lllUCllli,/; '~ !JUe~,~rMlo, 
mucha¡¡; tmunas remantei; solo pueutt.u cowbati· . . u1::,entuiu:; Y ltil· 
sol~ pueden concluir 1.:uu la revuiu1.:wu. , .. c cuu ª ·11·11.nquez11, y 

l<..ut1enclo por revolucwu la re1u1·11m univereal 0 las coudic1011es á que ouedccen la viua lle lo, li · Y ,? . ill}Jleta de toda11 . 
de los pueblos. lli tlillule:. Y t:.l g-01,;,~fllo 

No :soy lle lo! que st: preocupan de vauas natab, 
de vuuus foutaismas. AcepLo toifa.:; la::; Llell(..,I.U ~ .. ias Y se amedrentan 
t!JUllS la:. _tcoria11, cou tal y_ue COULlUZClUl al l~II.ClOLtUi Y u.oy por l.>uuna11 
t1slllos y a la con:sagruc10u Lle touo;:; lo;:; uer.,ª· ~- uum Ue touu;:; los Ue1:1¡,o-

c t . t ,, . 1 . .,c.u.ois, 
ou rn. O<AliS ai; Leona::;, lJOr 1·t::speLa1.Jle¡s ue , 

la_s palau1:as1 por bella::; (!Ue ;:;eau, lilt: J:1ruu~uc11.fªrezcau, coutra todas 
g1t1rneu o respeten uuu ::;ol11. u.e lu;:; uu UlUa<.11: ~t:~(1e altor" coll.lo lt:
t1ern1,o y sobre tollo la ÜOITlüle y_ue llitce 1e.1 e ::; COlliittgTa<.la::; vor el 
del trabaJo, del howl.lre el t:ternu blervo Uel _11.pit¡i,1 el eteruo veruugo 

.Por lo <.llcho se corupremleru. tacw.ue1itt: ~
1
\. . 

no es otro bll.10 el de arn.10111zar IJaJo uu ló t: o ~eto ·de--este libro que 
libertad y la uocion del sociaH1:>.lllu. y i; a tw.uia comuu 111. nue1uu: 'de 18 
me La mov1uo á escriuirw y puui{t:ll.rl: t:t11,1JH1R.ra tamtJ1eu lu c14u1:,a que 
producida rec1eutemeute al i,;010 auuuc1~ que no e;; oirn siuo la ~a1·ma 

Ut: aquel vucab1u 1ai1u1co 
CONDICIONES DE LA PÚBLICACI . 

. Esta obra formará uu volúmen que se re artí • O.N. 
gi!!:~ ~~~i:ás ó ni,enos, ~e; letra clua y fiscei::t~opra c.Pua1dernoa de í. cien pá-

t:n con111tituua un tomo en ~ u pi· 1 i:: • 
mamen te: el prim O . . • 0 UllK1túo de {Oo . . 
mismo d1a de cada ~ecliutaodeo1 ~º1 se re part1r.á el 1. ~ lle f'el.Jrero p p_agou~11 pró~i-

C d · , s 01;; reiltautes rox.uno Y 1 ª. a ~e parto o cuacforno cu:.tará á los Bu~cri J en• 
:rf~~n~~~li 1::~~:: :ffles; ~:..tranjero 1 Ultram~r~~!~~~!0· Madrid como do 
r•11.. de un 25 por 100 ct:11'~1 t_e total del tomo antes del l "'el.e ªt' fra11co d• }JQrtt, 
qu~ remitirá_" en letra1:, ~::;:¡~es iecir, que lo obtenJrán p~t¡ru µ1,.1ruta-

f~si;:u~~~;1~á suscricion a!gun:º11i~haber heeh . . . oce realea, 

&mprm, de a~~~!~•LtP~!{~~°:~i~furedcia
1
maci¿n~~t: 1:::á~e:f iel importe . 

. . • e e .Barco 11,-,= ,,,. ~• irector d, ¡,. ' ...... ....,._....,_adrid. 
Sin embargo¡ en gr~~ia A ~ fnor:ible acogítia que ha merecido d~I · . 

QU&ndo cerr¡da a ~u~ericwn, ¡¡e e,pepdi>rá, para lo~ que ha~an et e<fd , P~Lh,:o, ijl!ll CUR • 
preso el ¡¡egunoo, 10100, próximo á entrar ea ren~a, i ra:¡:011 d F .1 °,ates' de im- SO COMPLE 
aquel, y uno lilas por ~en1rse hoy tncuaderna~a ei;to e- 3,. 0

6 
3:i,..~~- 11Precio dijdo eo : · TO 

tomo. ' ·• ·• s ... ss , 13,!I0 fl,o0 d . · · 
Impreso ya y remitído el tomo primero, to 11 • se A~igrafia general, ó nuevo sist 

la empresa de anuncios Lq Publicidad, &re,~ se ores sus~ntores,. queda d~ venta en e~ • · el_Se~uyi. Sr. Prfoci e de ema de eI1seiianza dd me d , .. 
dmg1ráa los ped1dod compnñalidu au importe ~D~;d:t~e:'!1~~ !ª1,ri~,-4 i~yo director se l ~~::s~~e~0mente. p ASlurias, para cuya ínstrucc!nes::hir, fedicado A 
ua eocar¡¡ado de anu11c1ar la impre;;:oo y verit~del seguudo y IE!rc:;~_co .o, el cual que- facili$in t•uper1or á cuant?a se han pubti d h 

1
8'6fica ha r.ulo 

INTERESANTE. Al rec1b1r el tcm,, primern es coucticion . . . ., . . Llic·,d e11senanza ~uo a Ju, perso ca O asta _ahora, que en . 
importe del segundo, s1 ae desea continuar con el derecho á a 1 rnd1s~1,s~ble rnm1br el Sa o 'ºr º .. Autl/l!IO Ca,tl!Ja Bel!¡¡ n_~s de meno~ d1spos1c1on cr,m~1erra elementos que 
.,,. reales. . . i qu1nr a obr ¡¡J precio d11 lz . sni;cr1ki eu C~ia del au\or e U 1'1 es, . • uasto, tiecr1to y pu-

qu1er~a, en la muiguitcna d~ O a e _de PoncU1no, núm. 3 d . 
en Jas 11,mc¡pales librarías dond . M~1ton Monedero ~le .lk uph111~0, ºl!arte tercero 

' ' 
1 aes n de manifiaatd las dos ,1r!r lllll,l'I~ Jl¡•lll(drid y 

eraa eatreaas. ' 

• 


